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Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 957 del 02/11/2022 - M.E.C.C.y T. - OTORGA BENEFICIO DE RECONCIMIENTO AL MÉRITO
ARTÍSTICO. SR. TOMÁS VALDIVIEZO.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

9N° 831 del 02/11/2022 - M.E.C.C.y T. - DECRETO Nº 102/19 Y DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº
255/21. MODIFICA NIVEL REMUNERATIVO. SRA. SANDRA NOEMÍ MUÑOZ FIGUEROA., COMO PERSONAL
DE APOYO.            

9N° 832 del 02/11/2022 - M.G.D.H.yT. - DECRETO Nº 3.901/12. ASIGNA ADICIONAL. SR. GABRIEL RUIZ
FEBRER.            

10N° 833 del 02/11/2022 - M.P.y D.S - DESIGNA A LA ING. MARCELA ALEJANDRA MARÍN CORBALÁN, EN
EL CARGO DE JEFE DE PROGRAMA IMPACTO AMBIENTAL Y SOCIAL. SECRETARÍA DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE.            

11N° 834 del 02/11/2022 - M.S.P. - ACEPTA LA RENUNCIA DEL DR. ANIBAL MOGRO HAMEL, A LA
FUNCIÓN DE GERENTE GENERAL DEL HOSPITAL "KACHA WET CHOWAI" DE ALTO LA SIERRA. DESIGNA
AL DR. DIMAR PADILLA MAMANI, EN EL MISMO CARGO.            

12N° 835 del 02/11/2022 - M.S.P. - DESIGNA AL SR. JUAN MANUEL OVEJERO MARTINEZ, EN CARÁCTER
DE PERSONAL TEMPORARIO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

13N° 751 D del 01/11/2022 - M.S.P. - ACEPTA RENUNCIA. SR. MARIA BENICIA SARDINA. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

14N° 752 D del 01/11/2022 - C.E.y R.P.G. - APRUEBA CONTRATACIÓN ABREVIADA. ADQUISICIÓN DE
TRES MIL QUIIENTOS MÓDULOS ALIMENTARIOS.            

15N° 753 D del 02/11/2022 - M.D.S. - RECTIFICA PARCIALMENTE DECRETO Nº 671/2022. SRA. LUCÍA
CRISTINA MIRANDA. CARGO DE DIRECTORA DE ACOMPAÑAMIENTO FAMILIAR CON CONTEXTOS
RURALES.            

16N° 754 D del 02/11/2022 - M.T.y D. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 739/22. ACLARATORIA.
AGENTE MARÍA ANTONELLA MANGOLD ESPECHE.            

RESOLUCIONES

17Nº 128 DEL  31/10/2022  SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS
PÚBLICAS - APRUEBA LOS PLIEGOS DE BASE DE CONDICIONES PARTICULARES, OBRA: FINALIZACIÓN DE
OBRAS: NUEVA PLANTA POTABILIZADORA EN LA LOCALIDAD DE CAMPO SANTO - DPTO. GENERAL
GÜEMES PROVINCIA DE SALTA            

19N° 633  del 17/10/2022 - SEC. AMB. Y DES. SUST. - APRUEBA REQUISITOS DE ADMISIBILIDAD FORMAL
Y SUBSTANCIAL, PARA LAS SOLICITUDES DE ACCESO AL FONDO NACIONAL PARA EL
ENRIQUECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS (FNECBN). LEY Nº 26.331. (VER
ANEXO)

DISPOSICIONES

22Nº 128 DEL 01/11/2022 - UNIDAD CENTRAL  DE CONTRATACIONES            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

24MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 55/22            

24MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 54/22            

25MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 53/22            

26MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 51/22            
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26MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 50/22            

27MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 52/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 52/2022            

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A.  Nº 53/2022            

29SC - MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES   Nº  592/2022            

29SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA   Nº 595/2022            

30SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA   Nº 596/2022            

31SC - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA   Nº 597/2022            

31SC - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Nº 598/2022            

32SC -HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE Nº 599/2022            

32SC - INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD  DE SALTA Nº 600/2022            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. 23201/2022            

33AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. 23202/2022            

34AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. EXPTE. 23203/2022            

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - EXPTE. Nº 33-216888/2022-0 - MUNICIPALIDAD DE EL JARDÍN  
         

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-261876/2020-0 RELACIONADO CON
EXPTE. Nº 34-261888/2020-0            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE Nº 0090034-11962/2009-0            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034- 271432/2020-0 - CACHI            

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

37AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A ALANCAY CARLOS MARTIN,  EXPEDIENTE N°
238-66633/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

38AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A BRANDAN MARIO IRENEO, EXPEDIENTE N°
238-66633/22 MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

39AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A MARTINEZ CANDELARIA NELIDA, - EXPEDIENTE N°
238-66633/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

40AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A TAPIA SAMUEL FRANCISCO, EXPEDIENTE N°
238-66632/22 -  MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

41AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A CALPANCHAY DIEGO ARMANDO, EXPEDIENTE N°
238-66632/22 -  MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

42AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A  FERNANDEZ JOHANA EVELIN,  EXPEDIENTE N°
238-66632/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA            

43AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A REMISES SAN SEBASTIAN SRL, EXPEDIENTE N°
238-66622/22 - MUNICIPIO DE SAN LORENZO            

44AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A CARDOZO GABRIELA CRISTINA,  EXPEDIENTE N°
238-66622/22 - MUNICIPIO DE SAN LORENZO            

45AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A  VAZQUEZ LEONOR ROXANA , EXPEDIENTE N°
238-66619/22 - MUNICIPIO DE CHICOANA            

46AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A FARFAN WALTER GONZALO , EXPEDIENTE N°
238-66619/22 - MUNICIPIO DE CHICOANA            
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

47INSTITUTO PROVINCIAL DE  VIVIENDA SALTA - MODIFICACIÓN DE FECHAS DE APERTURA DE  LAS
LICITACIONES PÚBLICAS NROS. 20/22 AL 28/22            

48TRIBUNAL ELECTORAL DE SALTA - AUDIENCIA PARA EL RECONOCIMIENTO  DE AGRUPACIONES
MUNICIPALES            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

51RAMOS, CRISTINO - EXPTE. Nº 733717/21            

51MARQUEZ, JOSÉ VICTOR - EXPTE. Nº 776836/22            

51VILTE, VICENTA - EXPTE. Nº 765309/22            

52CASTULO WAYAR, JUAN - EXPTE. Nº 726432/21            

52MOLINA COLOMBRES,  CARLOS  ANTONIO RAMÓN - EXPTE. Nº 764.891/22            

53ACOSTA, DOMINGO FAUSTINO; TORRES, ANITA HORTENCIA - EXPTE. Nº 25.046/22            

53MIRANDA, HERNAN AGUSTIN; TORREJON,  MARTINIANA - EXPTE. Nº 772.089/22            

53PELEGRINA, MAGDALENA - EXPTE. Nº 766.123/22            

54SANMILLAN ARIAS, SERGIO RAUL - EXPTE. Nº 780022/22            

54AYUSA MARCOS ANTONIO - EXPTE. N° 777.197/22            

55RODRIGUEZ ALCOCER, GUALBERTO- EXPTE. N° 773.984/22            

55SERAPIO, SANTIAGO - EXPTE. N° 767637/22            

55AGUIRRE, PETRONA ISOLINA - EXPTE. N° 659364/19            

56MARTINEZ ENCINAS OSCAR - EXPTE. N°  EXP- 778779/22            

56VILCA, PEDRO; PUCA , CLAUDIA - EXPTE. N° 772594/22            

57BOTELLI, OSCAR ADOLFO - EXPTE. N° 772729/22            

REMATES JUDICIALES

57POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO - EXPTE. Nº EXP 22668/19            

58POR MARCELO FERLATTI  - JUICIO - EXPTE. Nº 744.336/21            

59POR SILVIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 583641/17            

59POR  CLAUDIA DIAZ - JUICIO EXPTE. Nº 50039/22            

60POR  CLAUDIA DIAZ - JUICIO  EXPTE. Nº 49600/21            

POSESIONES VEINTEAÑALES

61PLAZA, MIGUEL ANGEL CONTRA ESPELTA, EMILIO Y/O HEREDEROS; FRÍAS GUILLERMO Y/O HEREDEROS,
SERREY, CARLOS Y/O HEREDEROS; CORNEJO ATILIO Y/O HEREDEROS; ESPELTA DE SERRANO,
ENRIQUETA Y/O HEREDEROS; URRESTARAZU, JUAN ANTONIO Y/O HEREDEROS, BASCARI, ANGEL
ROMAN Y OTROS Y/O HEREDEROS- EXPTE. N° 134298/05            

61CARRIZO BARRIONUEVO, MARCOS EDUARDO VS. PALACIOS DE CRIVELLI MARÍA ELENA - EXPTE. N°
702661/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

62ARANDA, REINA EXPTE. Nº EXP-53626/22,  DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL            
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62CACERES MARIA ESTER  EXPTE. Nº EXP 52952/22, DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL            

63TARRAGA, LUIS JESUS  EXPTE. Nº EXP-8615/22, SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN            

64GUZMAN, MARIA JOSE   EXPTE. Nº EXP  789.660/22- EDICTO COMPLEMENTARIO-            

EDICTOS JUDICIALES

64VICTOR HUGO ANDRIANO S.A. - EXPTE. Nº 53.254/22            

65RIVELLI, JUAN BAUTISTA ; RIVELLI, GIOVANNI BATTISTA -EXPTE. N° 777.228/22            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

67BRUNP - CATL (ARGENTINA) SA            

70BILLBOX SRL            

ASAMBLEAS COMERCIALES

71SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA            

AVISOS COMERCIALES

72ESPERANZA DEL PUCARA SA            

72EL PASO DEL VIRREY SA            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES

75BIOQIN A.C. - BIOQUÍMICOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA            

ASAMBLEAS CIVILES

75ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL NIÑO AISLADO- ADANA            

76RADIO CLUB SALTA            

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

76COLEGIO PROFESIONAL DE ENFERMEROS            

FE DE ERRATAS

77DE LA EDICIÓN Nº 21.342 DE  FECHA 31/10/2022 - MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA
           

78DE LA EDICIÓN Nº 21.345 DE FECHA 03/11/2022            

RECAUDACIÓN

79RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 3/11/2022

79RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 3/11/2022
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DECRETOS

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
DECRETO Nº 957
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
Expediente Nº 59-1800/2017-0

VISTO la solicitud del señor Tomás Valdiviezo de otorgamiento del beneficio de 
Reconocimiento al Mérito Artístico como “creador plástico”; y,

CONSIDERANDO:
Que por conducto de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias, se establece el 

Régimen de Reconocimiento al Mérito Artístico;
Que el artículo 2º de la normativa citada, establece: "Los reconocimientos 

estarán destinados a beneficiar a creadores literarios, plásticos, artesanales, de la 
composición musical y a los intérpretes de obras de autores salteños cuyos contenidos, 
entrañen el espíritu de los contextos tradicionales, históricos o geográficos de nuestra 
Provincia, de la región o del país y tendrán el carácter de vitalicios”;

Que en ese marco normativo y del análisis de las constancias de autos, surge 
que el peticionante ha cumplimentado todos los requisitos exigidos para obtener el 
beneficio al mérito artístico como creador plástico (artículo 3º de la Ley Nº 6475, modificado 
por el artículo 2º de la Ley Nº 6802);

Que en efecto, el señor Valdiviezo cuenta con más de cincuenta y cinco (55) años 
de edad y acredita ser nativo de la Provincia de Salta;

Que, asimismo, acredita haber realizado al momento de solicitar los beneficios, 
un mínimo de veinte (20) exposiciones entre colectivas e individuales;

Que la Fiscalía de Estado y la Secretaría de Cultura del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, tomaron la intervención de su competencia;

Que en virtud de ello, corresponde acoger favorablemente el pedido de 
reconocimiento al Mérito Artístico tramitado, con encuadre en los artículos 2º y 3º de la Ley 
Nº 6475 y sus modificatorias;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Otórgase, a partir de la fecha de su notificación, el beneficio de 
Reconocimiento al Mérito Artístico solicitado por el señor Tomás Valdiviezo, D.N.I. Nº 
7.237.243, en la categoría de creador plástico, con encuadre legal en los artículos 2º, 3º 
inciso e) y 5º inciso c), de la Ley Nº 6475 y sus modificatorias, y en mérito a las razones 
expresadas en el considerando del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente se imputará al Curso de 
Acción correspondiente de la Secretaría de Cultura - Ejecución vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

SÁENZ - Cánepa - López Morillo

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043417
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 831
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

VISTO, el Decreto Nº 102/19 y la Decisión Administrativa Nº 255/21; y,
CONSIDERANDO:
Que por los mencionados instrumentos, respectivamente, se reglamentó la 

figura de cargo político previsto por el artículo 64 de la Constitución de la Provincia y se 
establecieron sus niveles remunerativos;

Que en este marco, atendiendo a las características de las funciones que 
desempeña la Sra. Sandra Noemí Muñoz Figueroa D.N.I. Nº 18.472.633 en la Secretaría de 
Cultura, resulta procedente la modificación del nivel remunerativo de su designación como 
Personal de Apoyo, renovada mediante Decisión Administrativa Nº 87/22;

Que, los organismos competentes han tomado la debida intervención para la 
emisión del presente acto administrativo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19,
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN 

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Modificar el nivel remunerativo asignado a la Sra. SANDRA NOEMÍ MUÑOZ 
FIGUEROA D.N.I. Nº 18.472.633, como Personal de Apoyo dependiente de la Secretaría de 
Cultura en el ámbito del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, 
correspondiendo el Nivel 2 a partir del 1 de Noviembre de 2022.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente se 
imputará a la partida de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología. Ejercicio Vigente
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cánepa

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043418

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 832
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y TRABAJO
Expte. Nº 0030041-153317/2022-0.-

VISTO el Decreto Nº 3.901/12; y;
CONSIDERANDO:
Que, por el mencionado instrumento se previó un adicional consistente en un 

concepto no remunerativo, ni bonificable, asignable al personal de planta permanente y 
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temporario de la Administración Pública, comprendido en el Convenio Colectivo para el 
Sector Público Provincial aprobado por el Decreto Nº 2.615/05;

Que al respecto, atendiendo la disponibilidad horaria, la responsabilidad 
indilgada y la complejidad de las funciones a desempeñar por el señor GABRIEL RUIZ FEBRER 
deviene apropiada la asignación del mencionado adicional;

Que al respecto, mediante el artículo 2º del Decreto Nº 13/19 se delego en el 
señor Coordinador Administrativo de la Gobernación, la facultad de disponer las 
designaciones y contrataciones de todo el personal de la Administración Pública 
Centralizada, Descentralizada, Entidades Autárquicas, Sociedades del Estado, sociedades 
anónimas con participación estatal mayoritaria, como así la de determina las 
remuneraciones y liquidaciones pertinentes;

Que desde esa perspectiva, en función de la temporalidad de las normas 
involucradas, y de conformidad a una interpretación armónica de las mismas, resulta 
procedente la asignación del adicional por Decisión Administrativa;

Por ello, con arreglo a dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 y su 
modificatoria Ley Nº 8274 y lo establecido por el artículo 2º del Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Asignar a partir del 1 de julio de 2022, el Adicional Decreto Nº 3.901/12-
Nivel 1 al Sr. GABRIEL RUIZ FEBRER, D.N.I. Nº 36.128.017, personal de planta permanente 
del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y CA correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión administrativa será refrendada por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Villada

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043419

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 833
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

VISTO la Decisión Administrativa Nº 591/22; y,
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado instrumento se acepta la renuncia de la Sra. Florencia 

Silvina Arnal, al cargo de Jefe de Programa Impacto Ambiental y Social dependiente de la 
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de Producción y Desarrollo 
Sustentable, con vigencia a partir del 14 de Marzo del año 2.022;

Que procede designar en su reemplazo a la Ing. Marcela Alejandra Marín 
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Corbalán, D.N.I. Nº 28.037.238, quien reúne el perfil para desempeñar dicho cargo;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 

Ejecutivo - Fuera de Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, modificada por su similar 

Ley Nº 8.274 y a lo establecido por el Decreto Nº 16/19;
EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la Ing. MARCELA ALEJANDRA MARÍN CORBALÁN, D.N.I. Nº 
28.037.238, en el cargo de Jefe de Programa Impacto Ambiental y Social (Fuera de 
Escalafón), dependiente Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable del Ministerio de 
Producción y Desarrollo Sustentable, a partir de la toma de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Producción y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - De los Ríos Plaza 

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043420

SALTA, 2 de Noviembre de 2022 
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 834
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 209440/22 Código 321 y Agregados.

VISTO la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretaria General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 124/20; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante Decisión Administrativa Nº 777/20, se designa al doctor Aníbal 

Mogro Hamel, en la función de Gerente General del Hospital “Kacha Wet Chowai” de Alto La 
Sierra;

Que teniendo presente la naturaleza de la función como las responsabilidades 
que ella trae aparejada en el manejo y control del personal y los recursos económicos del 
mismo, dicho acto administrativo mantiene su ejecutividad hasta tanto otro acto disponga lo 
contrario;

Que en dicho contexto resulta procedente designar al doctor Dimar Padilla 
Mamani en la función de Gerente General del Hospital “Kacha Wet Chowai" de Alto La Sierra;

Que mediante Decisión Administrativa Nº 950/20, se aprueba contrato de 
servicios entre el doctor Dimar Padilla Mamani y el Ministerio de Salud Pública, prorrogado 
por su similar Nº 333/21;
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Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8.274 y lo establecido por el Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Con vigencia al 30 de noviembre del 2.021, aceptar la renuncia del doctor 
ANIBAL MOGRO HAMEL DNI Nº 95.718.937, a la función de Gerente General del Hospital 
“Kacha Wet Chowai" de Alto La Sierra.
ARTÍCULO 2º.- Con vigencia al 01 de octubre del 2.022, designar al doctor DIMAR PADILLA 
MAMANI DNI Nº 93.013.715, Matrícula Profesional Nº 7044 en la función de Gerente 
General del Hospital “Kacha Wet Chowai” de Alto La Sierra, función 1, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 3º.- Con igual vigencia y hasta la aprobación del nuevo régimen remunerativo 
para el personal incluido en el artículo 3º inciso g) de la Ley Nº 7.678 y por aplicación del 
artículo 31, el doctor DIMAR PADILLA MAMANI, DNI Nº 93.013.715, percibirá los haberes que 
le corresponden a un personal del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el Personal de Salud 
Pública de Salta, incluido en el agrupamiento: profesional de la salud subgrupo: 1, con 
régimen horario de dedicación exclusiva, disponibilidad permanente Zona "E" Categoría “A”, 
radicación de profesionales en localidades de difícil acceso tipo “C” y el adicional por función 
jerárquica equivalente a Jefe de Departamento.
ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a la 
partida respectiva y Curso de Acción: 081005001300 - Gastos en Personal, Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 5º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 6º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043421

SALTA, 2 de Noviembre de 2022 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 835
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 195489/21 - código 369 original y corresponde 1 y 3

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se gestiona la designación del 
señor Juan Manuel Ovejero Martínez, para desempañarse en el Área Operativa LV Zona Sur 
Hospital Papa Francisco, por necesidad de servicio; y,

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Personal del Ministerio de Salud Pública informa que la 

designación es factible en el cargo vacante por renuncia del doctor Osvaldo Oscar Miranda, 
aceptada por Resolución Delegada Nº 468/21 de la cartera mencionada;

Que asimismo informa, que el trámite no representa un aumento del número de 
cargos previstos para la jurisdicción ni un incremento del gasto imputable a la Partida 
Personal del Presupuesto vigente, efectuándose la imputación preventiva del mismo;

Que los órganos técnicos competentes han constatado mediante la 
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documentación incorporada en autos, que se encuentra acreditada la identidad e idoneidad 
del postulante para su designación;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta Ley Nº 7.678, artículos 16 y 23 de la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8.274 y Decreto Nº 13/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor JUAN MANUEL OVEJERO MARTINEZ, D.N.I. Nº 34.132.733, 
Matrícula Profesional Nº 802, en carácter de personal temporario, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de Diciembre de 2.022, en el cargo 956, Decreto Nº 
2.734/12, agrupamiento: Profesional de la Salud, Subgrupo: 1, para desempeñarse como 
Bioquímico en el Área Operativa LV Zona Sur Hospital Papa Francisco; con régimen horario 
de treinta (30) horas semanales.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081015000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Salud Pública.
ARTÍCULO 4º - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Esteban

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043422

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 1 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 751 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
EXPEDIENTE Nº 178517/22-código 169

VISTO la renuncia presentada por la señora MARIA BENICIA SARDINA, D.N.I Nº 
13.520.767, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Roque” de 
Embarcación - Ministerio de Salud Pública, a partir del 2 de agosto de 2022, por acogerse al 
Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención de Beneficio Jubilatorio a través de 

la Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1317, de fecha 7 de junio de 2022, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni 
registra Sumario Administrativo alguno a su nombre; (fs. 07 y 12);

Que la agente incumplió con a la presentación del Examen Psico-Físico de 
Egreso, por su expresa negativa, (fs. 10);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Subsecretaría 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1.595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8.171 
(modificada por su similar Nº 8.274) y Nº 5.348 de Procedimientos Administrativos, el titular 
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del Poder Ejecutivo delega a la Secretaría General de la Gobernación y Ministros de las 
respectivas carteras, la competencia referente a la aceptación de renuncias de los agentes de 
la Administración Pública Provincial;

Por ello,
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 2 de agosto de 2022 la renuncia de la señora MARIA 
BENICIA SARDINA, D.N.I Nº 13.520.767, al Cargo: Agente Sanitario - Agrupamiento: Agentes 
Sanitarios - Subgrupo: 3 - Nº de Orden 89, del Decreto Nº 1034/96, dependiente del 
Hospital “San Roque” de Embarcación-Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la señora SARDINA, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Esteban 

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043423

SALTA, 1 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 752 D
COORDINACIÓN DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 411-216958/2022-0

VISTO, la Contratación Abreviada Nº 201/2022; y,
CONSIDERANDO:
Que el Jefe de Área de Articulación y Administración de la Agencia de Contención 

y Desarrollo Comunitario, contando con el VºBº del Sr. Coordinador de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación y del Sr. Director de la Agencia de Contención y Desarrollo 
Comunitario, solicita la adquisición de 3500 módulos alimentarios de emergencia y procede 
a detallar las características que los mismos deben revestir e invoca la necesidad de contar 
con un elemento de sostén de familia de escasos recursos económicos afectadas por la 
emergencia sanitaria COVID-19;

Que en el marco del art. 15 i) de la Ley Nº 8.072 y su Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18, se lleva a cabo el procedimiento de Contratación Abreviada a través de la 
Secretaria de Procedimiento de Contrataciones de Bienes y Servicios;

Que se efectuó la publicación e invitaciones de conformidad a lo previsto en los 
arts. 9º y 30º de la Ley Nº 8.072, a los arts. 9º, 10º, 40º y 41º del Decreto Reglamentario Nº 
1.319/18 y art. 2º de Resolución Nº 114/19 de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones;

Que surge como mejor oferente "Miguel Segura S.A." CUIT 30-56362781-2, por 
un monto de $6.037.500,00 (Pesos Seis Millones Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/100) 
por menor precio y ajustarse a lo solicitado en los pliegos de condiciones;

Que la Unidad Operativa de contrataciones, recomienda adjudicar la contratación 
al oferente recomendado por la Comisión de Adjudicación;

Que la Asesoría Legal y la Unidad de Sindicatura Interna, han tomado la 
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intervención que les compete;
Que en el marco de lo dispuesto por la Resoluciones Nº 16/21 y 102D/22 del 

Ministerio de Economía y Servicios Públicos, han tomado intervención el Coordinador de 
Enlace y Relaciones Políticas, el Secretario del Área respectiva, la Oficina Provincial de 
Presupuesto y el Secretario de Finanzas otorgando la correspondiente autorización, llevando 
adelante el procedimiento la Secretaría de Procedimiento de Contrataciones;

Que en el marco de lo dispuesto por el Art. 15 i) inc. 2 de la Ley Nº 8.072 de 
Sistema de Contrataciones de la Provincia y art. 22 del Decreto Reglamentario Nº 1.319/18, 
corresponde dictar el instrumento administrativo aprobatorio;

Por ello;
EL COORDINADOR DE ENLACE Y RELACIONES POLÍTICAS DE LA GOBERNACIÓN 

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Contratación Abreviada 201/22, tendiente a la adquisición de 
tres mil quinientos módulos alimentarios en el marco de la emergencia invocada, destinados 
a personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la Pandemia por el Virus 
Covid-19, declarada por Ley en nuestra Provincia, en el marco de lo dispuesto por el Art. 15 
i) inc. 2 de la Ley Nº 8.072 del Sistema de Contrataciones de la Provincia y art. 22 Decreto 
Reglamentario Nº 1.319/18.-
ARTÍCULO 2º.- Adjudicar los Renglones 1º de la Contratación Abreviada Nº 170/22, al 
proveedor "Miguel Segura S.A.", CUIT 30-56362781-2, por un monto de $6.037.500,00 
(Pesos Seis Millones Treinta y Siete Mil Quinientos con 00/100) por ser el menor precio 
ofertado y ajustarse a lo solicitado en los pliegos de condiciones.-
ARTÍCULO 3º.- EMITIR oportunamente la orden de compra correspondiente, previa 
verificación de documental a presentar por el oferente, conforme lo previsto en Ley de 
Contrataciones de la Provincia de Salta.-
ARTÍCULO 4º.- EL gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a las 
respectivas partidas de la jurisdicción y CA correspondiente a la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación - Ejercicio 2022.-
ARTÍCULO 5º.- REGÍSTRESE, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

Outes

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043424

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 753 D
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

VISTO la Resolución Delegada Nº 671/2022, emanada de este Ministerio; y,
CONSIDERANDO:
Que por la misma se acepta la renuncia presentada por la Lic. Lucía Cristina 

Miranda, personal con Designación Temporaria en este Ministerio, en el cargo de Supervisor 
Profesional, Agrupamiento Profesional, Función Jerárquica II, con retención del cargo de 
Planta Permanente, Nº de Orden 251, Profesional Asistente, Agrupamiento Profesional, 
Subgrupo 2, del Subprograma Gestión y Supervisión de Centros de Desarrollo Infantil, 
dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, del Ministerio de 
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Desarrollo Social, por haber obtenido el beneficio jubilatorio;
Que se hace necesario rectificar parcialmente dicho instrumento legal, dejando 

establecido que la designación sin estabilidad de la Sra. Miranda es en el cargo de Directora 
de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales (Fuera de Escalafón), dependiente de la 
referida Secretaría;

Que el Artículo 76 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Provincia de 
Salta establece que en cualquier momento podrán rectificarse de oficio los errores 
materiales y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto;

Por ello, en uso de las facultades que le compete,
LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Rectificar parcialmente la Resolución Delegada Nº 671/2022, dejando 
establecido que la designación sin estabilidad de la Sra. Lucía Cristina Miranda, D.N.I. Nº 
14.865.070, es en el cargo de Directora de Acompañamiento Familiar en Contextos Rurales 
(Fuera de Escalafón), dependiente de la Secretaría de Primera Infancia, Niñez y Familia, en 
jurisdicción del Ministerio de Desarrollo Social.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Vargas

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043425

SALTA, 2 de Noviembre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 754 D
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
EXPEDIENTE Nº 16-85393/22 Cde 1.-

VISTO, el expediente de referencia;
CONSIDERANDO;
Que mediante el mismo la Dirección General Administrativa y de Recursos 

Humanos de este Ministerio solicita aclaratoria respecto la Decisión Administrativa Nº 
739/22 de la Coordinación Administrativa de la Gobernación, respecto el número de DNI de 
la agente a la que hace referencia la misma;

Que obra copia simple del DNI de la agente y se constata que es diferente al que 
figura en el mencionado instrumento;

Que han tomado intervención la Dirección General Administrativa y de Recursos 
Humanos  y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Turismo y Deportes;

Que se hace necesario dictar el instrumento legal que enmiende lo observado 
por la Dirección General Administrativa y de Recursos Humanos;

Por ello,
EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º- Modificar parcialmente el instrumento bajo análisis indicando que el número 
de DNI correcto de la agente Maria Antonella Mangold Espeche es el Nº 37.723.115.
ARTÍCULO 2º- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archivese.
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Peña

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043426

RESOLUCIONES

SALTA, 31 de Octubre de 2022
RESOLUCIÓN N° 128
SUBSECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
Expediente N° 1100125-81.171/2.022 y agregados.

VISTO la Ley N° 8171; los Decretos N° 131/2020 y N° 417/20; las Resoluciones N° 
35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía 
y Servicios Públicos; la Resolución N° 105/22 del Ministerio de Infraestructura; y,

CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia tramita una contratación que tiene por objeto 

la ejecución de la Obra: “FINALIZACIÓN DE OBRA: NUEVA PLANTA POTABILIZADORA EN LA 
LOCALIDAD DE CAMPO SANTO - DEPTO. GENERAL GÜEMES - PROVINCIA DE SALTA”, con un 
presupuesto oficial de $ 628.538.432.23 (pesos seiscientos veintiocho millones quinientos 
treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos con 23/100), IVA incluido, con valores 
correspondientes al mes de septiembre de 2022, con un plazo de ejecución de 240 
(doscientos cuarenta) días corridos y mediante la modalidad de ajuste alzado.

Que la Dirección de Infraestructura social y Productiva, ha tomado la 
intervención de su competencia;

Que se efectuó la correspondiente previsión presupuestaria para hacer frente a 
la erogación que demande la presente contratación;

Que tomaron intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la Secretaría de 
Finanzas del Ministerio de Economía y Servicio Públicos, verificando la factibilidad 
presupuestaria y financiera, con autorización del gasto;

Que, asimismo, tomó intervención de su competencia la Unidad de Sindicatura 
Interna del Ministerio de Infraestructura;

Que dicha cartera, previo dictamen jurídico, dispuso mediante la Resolución N° 
105/22, que la citada contratación tramitará por procedimiento de Licitación Pública, con 
encuadre en el art. 13 de la Ley N° 8072 y art. 15 del Decreto reglamentario N° 1319/18, 
confiriendo intervención a la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras 
Públicas a los fines de su llamado como así también todos los actos tendientes a la 
preadjudicación de la obra citada;

Que el expediente fue remitido por la Secretaría de Obras Públicas a Aguas del 
Norte SA, con el objeto de que realice las modificaciones que resulten  convenientes y 
pertinentes para obtener la finalidad propuesta (fs. 641);

Que la Gerencia Técnica de Aguas del Norte SA, remite nuevamente las 
actuaciones a la Secretaría de Obras Públicas, con modificaciones y actualización del 
presupuesto (fs. 643/649);

Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales a regir en la presente Licitación 
Pública es el aprobado por la Resolución N° 216/19 de la Secretaría de Obres Públicas 
dependiente del Ministerio de Infraestructura;
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Que corresponde aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, fijando un precio razonable de su venta -que 
contribuyan a solventar los gastos administrativos que irrogue la misma en la suma de 
cincuenta mil pesos con 00/100 ($ 50.000,00); y efectuar el llamado a Licitación Pública, 
con designación de los miembros que integrarán la Comisión de Preadjudicación;

Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 417/20; y
previstas en las Resoluciones N° 35/20 y N° 36/20 de la Secretaría de Contrataciones;

EL SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, Memoria 
Descriptiva, Especificaciones Técnicas, y Anexos, los cuales como Anexo forman parte 
integrante del presente instrumento, para la ejecución de la Obra "FINALIZACIÓN DE OBRA: 
NUEVA PLANTA POTABILIZADORA EN LA LOCALIDAD DE CAMPO SANTO - DEPTO. GENERAL 
GUEMES - PROVINCIA DE SALTA’, con un presupuesto oficial de $ 628.538.492,23 (Pesos 
seiscientos veintiocho millones quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos noventa y dos 
con 23/100), IVA incluido, con valores correspondientes al mes de septiembre de 2022, con 
un plazo de ejecución de 240 (doscientos cuarenta) días corridos y mediante la modalidad 
de ajuste alzado.
ARTÍCULO 2°.- Llamar a Licitación Pública N° 24/22, con el objeto indicado en el artículo que 
precede, para el día treinta (30) de noviembre de 2022, cuya apertura de sobres se llevará a 
cabo en la Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas - Secretaría 
de Contrataciones, sita en el Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad de Salta, 1° bloque, 
planta baja, ala este, a hs. 10:00.
ARTÍCULO 3°.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicación  a las 
siguientes personas:

· Cr. Ricardo López (Director Gral. de Seguimiento de Contrataciones de Obras Públicas 
de la Secretaría de Contrataciones);

· Dr. Marcelo D’Andrea, (Director Gral. de Procedimiento de Contrataciones de Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Arq. Fernando Rodas (Jefe de Programa de Seguimiento de Contrataciones de  Obras 
Públicas de la Secretaría de Contrataciones);

· Ing. Oscar Orellana (Director de Infraestructura Social y Productiva de la Secretaría de 
Obras Públicas).

· Ing. Freddy Martínez (Jefe de Programa Obras de Infraestructura Social y Productiva 
de la Secretaría de Obras Públicas);

ARTÍCULO 4° - Regístrese, publíquese el presente llamado en el Boletín Oficial, en el sitio 
web de la Provincia y en un diario de alcance provincial; y para sur conocimiento remítase a 
la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Economía y Servicios Públicos.

Moreno - D’Andrea

Los Anexos que forman parte de la presente Resolución se encuentran para su consulta en 
nuestra página web: http://obraspublicas.salta.gob.ar/ o en las oficinas de la Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas.

D’Andrea

Valor al cobro: 0012 - 00006581
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SALTA, 17 de Octubre de 2022
RESOLUCIÓN Nº 633
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente Nº 0090227-211711/2022-0.-

VISTO: la Ley Nacional Nº 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección 
Ambiental de los Bosques Nativos y su Decreto Reglamentario Nº 91/09; la Ley Provincial Nº 
7543 de Ordenamiento Territorial de los Bosques Nativos de la Provincia de Salta y el 
Decreto Nº 2785/09; la Ley 7070 y su Decreto Reglamentarlo Nº 3097/00; la Resol. -
CoFeMA Nº 427/20; la Resol. -SAyDS- Nº 803/2020/; y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO:
Que por el Art. 30º de la Ley 26.331 fue creado el Fondo Nacional para el 

Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos, con el objeto de compensar a las 
jurisdicciones provinciales que conservan bosques nativos, por los servicios ambientales que 
éstos brindan;

Que la Provincia de Salta cumplimentó con todos los requisitos establecidos en la 
Ley 26.331 para percibir los referidos fondos, asignados anualmente por la Autoridad 
Nacional de Aplicación a las provincias que hayan aprobado por ley el Ordenamiento 
Territorial de los Bosques Nativos;

Que en el marco de la citada Ley (Art. 35º y siguientes.), se ha dejado establecido 
que el "Fondo Nacional para el Enriquecimiento y la Conservación de los Bosques Nativos" 
será administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación (ANA) conjuntamente con las 
Autoridades Locales de Aplicación (ALA) de las distintas jurisdicciones provinciales, 
quedando estas últimas facultadas a dictar las normas reglamentarias del caso, para su 
instrumentación e implementación",

Que por Resol. -SAyDS- Nº 803/21 y sus Anexos (B.O.Salta Nº 21130, del 
13/12/2021), fueron aprobados “...los requisitos de admisibilidad formal y substancal, a ser 
exigidos (...) para la presentación de solicitudes de acceso al Fondo Nacional para el 
Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) establecido por la Ley Nº 
26.331...”, como asimismo "... la Guía de Procedimientos Generales, Contenidos Mínimos y 
los Formularios de Presentación de Proyectos, POA y rendiciones...”; y “...el formulario de 
Declaración Jurada...”,

Que en el marco de la cit. Resol. Nº 803/21, la última convocatoria (Año 2021), 
para la presentación de planes y proyectos, se extendió desde su publicación (13/12/2021) 
y hasta el 31/03/2022 -sg. prórroga establecida por Disp. -DGPT- Nº 28/21-, habiendo 
resultado de aplicación “...a los proyectos presentados a partir de su publicación, como 
asimismo a los tramos pendientes de aquellos presentados con anterioridad, que a la fecha 
no cuenten con resolución aprobatoria."

Que por la normativa citada fueron establecidos los procedimientos generales 
para la presentación de Proyectos de Formulación e Implementación de Planes, a ser 
financiados con fondos de la Ley 26.331 [art. 35º, inc. a)], debiendo los mismos adecuarse a 
los tipos y modalidades previstos en la Resol. -CoFeMA- Nº 427/20;

Que por la cit. Resol. -CoFeMA- Nº 427/20, de fecha 17/07/2020, fue aprobado 
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el “Reglamento de Procedimientos Generales de la Ley Nº 26.331 - Contenidos Mínimos de 
Planes de Manejo y Conservación - Distribución del Fondo Nacional para el Enriquecimiento 
y Conservación de Bosques Nativos" que, como Anexo I, forman parte integrante de dicha 
norma;

Que dicha resolución también ha perseguido como fin, el de “actualizar” el 
procedimiento para efectivizar la distribución de la Asignación Presupuestaria 
correspondiente al año 2021, en el marco de la aplicación progresiva de los Arts. 32º a 38º 
de la Ley 26.331;

Que por otra parte, a la hora de dar inclusión a los pequeños productores, que 
aleguen ser poseedores de las tierras que ocupan y en las que desarrollan actividades 
relacionadas con los Bosques Nativos, adquiere relevancia lo acordado en el ámbito del 
Co.Fe.M.A., en el marco de la citada Resol. Nº 427/20, como asimismo en la anterior Nº 
277/14, y lo dispuesto sobre el particular por la Ley Nº 7658 (B.O.Salta Nº 18.504, del 
07/01/2011) y su Dec. Regl. Nº 1005/17;

Que en función de la experiencia recogida en los últimos años, y con el objeto de 
sostener la adecuación de la normativa local a lo acordado en el ámbito del Co.Fe.M.A., por 
conducto de la cit. Resol. Nº 427/20, y el propio de fortalecer y/o incorporar a la normativa 
local requisitos substanciales (v.gr., “técnicos”) para la presentación de proyectos, y el de 
unificar y optimizar los respectivos trámites, adoptando para ello las medidas necesarias a 
fin de dotarlos de razonabilidad, celeridad, economía y eficacia -conforme lo prescripto por 
el Art. 109º y ccdtes. de la LPAS-, se hace necesario revisar e introducir modificaciones a los 
requisitos legales de admisibilidad formal y substancial, a ser exigidos para la presentación 
de los aludidos Proyectos de Formulación e Implementación;

Que la revisión de los anteriores y adopción de nuevos procedimientos de 
presentación de proyectos, resulta una oportunidad propicia para el formal llamado a una 
nueva convocatoria, por caso correspondiente al año 2022 en curso, dejando previsto que 
para las futuras convocatorias bastará la emisión de una Disposición -cfr. Art. 41, LPAS- por 
la Dirección General de Planificación Territorial de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable o la oficina que en el futuro la reemplace;

Que las modificaciones e incorporaciones de los requisitos de forma y fondo, 
que por el presente se realizan, serán de aplicación a los Proyectos que se presenten a partir 
de su entrada en vigencia, como asimismo a los tramos pendientes de resolución, de los que 
se encuentren aún en trámite;

Que el Art. 35º de la LPAS ha dejado establecido que "Los agentes estatales, para 
adoptar una decisión, deben valorar razonablemente las circunstancias de hecho y el 
derecho aplicable y disponer de aquellas medidas proporcionalmente adecuadas al fin 
perseguido por el orden jurídico"-, y el Art. 109 hace lo propio al decir que “La autoridad 
administrativa a la que corresponde la dirección de las actuaciones, adoptará las medidas 
necesarias para la celeridad, economía y eficacia del trámite."

Que por Resol. Nº 001/19 del Ministerio de Producción y Desarrollo Sustentable 
(B.O.Salta Nº 20665, del 16/01/2020), fue delegado en la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, el ejercicio de facultades administrativas y policiales derivadas de las 
Leyes 7070; 7543 y ccdtes.;

Que han sido emitidos los dictamenes técnicos y legal, en ambos casos 
favorables al dictado de la presente.

Por ello:
EL SECRETARIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Aprobar los requisitos de admisibilidad formal y substancial, a ser exigidos a 
partir de la publicación de la presente, para las solicitudes de acceso al Fondo Nacional para 
el Enriquecimiento y Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) establecido por la Ley Nº 
26.331 que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Disponer que las solicitudes deberán ser confeccionadas en forma completa 
y presentadas con toda la dócumentación dispuesta por el presente acto administrativo, en 
Mesa de Entradas de la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 3º.- Disponer que no serán consideradas para la aceptación de ingreso a la 
convocatoria los Proyectos cuyos titulares o catastros se encuentran inscriptos en el Registro 
de Infractores y Reincidentes a la Ley Nº 7070, o con sumario iniciado en el que, como 
medida precautoria, se haya ordenado la paralización de actividades y/o el otorgamiento de 
autorizaciones y/o permisos como así tampoco solicitudes confeccionadas sin respetar la 
forma preestablecida por la presente y/o que no contengan la totalidad de la documentación 
requerida, como así también solicitudes presentadas por beneficiarios que no hayan rendido 
correctamente los beneficios recibidos en las Convocatorias de Bosques anteriores y/o guías 
forestales a la fecha de presentación de la solicitud, como también POA cuyos Planes no 
hayan sido aprobados a la fecha de la presentación del mismo.
ARTÍCULO 4º.- Aprobar los Formularios para la presentación de proyectos de Formulación 
de Planes de Manejo y/o Conservación de Bosques Nativos y Plan Operativo Anual (POA) que, 
como Anexos II.A y II.B respectivamente, forman parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 5º.- Aprobar el formulario de Resumen Ejecutivo que, como Anexo III, forma 
parte integrante de la presente.
ARTÍCULO 6º.- Disponer que la Secretaria podrá solicitar requisitos, estudios y/o 
documentación adicionales en el caso que así lo considere necesario, como así también 
informes a otras áreas y organismos.
ARTÍCULO 7º- Disponer por la presente la Apertura de la "Convocatoria 2022", para la 
presentación de solicitudes de acceso al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y 
Conservación de los Bosques Nativos (FNECBN) establecido por el Art. 35º, inc. a) de la Ley 
Nº 26.331, a través de la presentación de proyectos de formulación y planes operativos 
anuales, a partir del día de publicación de la presente, y hasta el día 31/12/2022; plazo éste 
que, por motivos fundados, podrá ser prorrogado por Disposición de la Dirección General de 
Planificación Territorial de esta Secretaría.
ARTÍCULO 8º.- Disponer que las aperturas de futuras convocatorias para la presentación de 
solicitudes de acceso al Fondo Nacional para el Enriquecimiento y Conservación de los 
Bosques Nativos (FNECBN) establecido por el Art. 35º, inc. a) de la Ley Nº 26.331, a través de 
la presentación de proyectos de formulación y planes operativos anuales, serán ordenadas 
por la Dirección General de Planificación Territorial de esta Secretaría a través de 
Disposiciones.
ARTÍCULO 9º.- Dejar sin efecto cualquier norma con similar objeto y/o que se oponga a la 
presente.
ARTÍCULO 10º.- Publicar en el Boletín Oficial, registrar, archivar y dar amplia difusión.

Aldazabal

Fechas de publicación: 04/11/2022
OP N°: SA100043375

VER ANEXO
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DISPOSICIONES

SALTA, 1 de noviembre del 2022
DISPOSICIÓN N° 128
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES

VISTO la Ley N° 8072 y su Decreto Reglamentario N° 1319/18; Resolución 
114/19 de la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones; y Disposición 34/19 de esta 
Unidad Central de Contrataciones; y

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución RESOL-2022-1762-APN-ST#MT la Secretaría de Trabajo del 

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de Nación, en fecha 13 de 
Septiembre de 2022 homologó el acuerdo celebrado entre la UNIÓN OBRERA DE LA 
CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA 
ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, por la parte empleadora, de fecha 07 de septiembre del 2022, 
modificándose los valores expresados en los Convenios Colectivos de Trabajo 76/75 y 
577/10. En dicho acuerdo se fijó un salario básico correspondiente a la categoría de peón 
ayudante de la construcción, en un monto de $ 504,00 (pesos quinientos cuatro c/00) por 
hora, correspondiente al mes de noviembre.

Que, por lo supra mencionado, se produce una variación del valor del Jornal 
(diario) básico sin cargas sociales correspondiente a la categoría de peón ayudante de la 
construcción; impactando dicha variación directamente en los límites determinados por la 
normativa imperante en materia de contrataciones.

Que, por su parte, el artículo 4° del Decreto N° 1319/18, reglamentario de la Ley 
N° 8072 dispone: “La organización del Sistema consta de dos órganos rectores, la Secretaría 
de Procedimientos de Contrataciones como órgano rector de las unidades operativas de 
contrataciones y la Unidad Central de Contrataciones como órgano rector en la 
centralización de la normativa”,

Que conforme el Art. 5° apartado a) de la Ley N°8072, la Unidad Central de 
Contrataciones tiene por función centralizar todo lo referente a políticas, normas, 
procedimientos, información, control y evaluación del sistema en el ámbito del Poder 
Ejecutivo Provincial;

Que según el Art. 5° apartado A) - Inciso 2) del Decreto N° 1319/18, la Unidad 
Central de Contrataciones tiene por función: “Elaborar, proponer y dictaminar sobre las 
disposiciones reglamentarias que fueran menester para el cumplimiento de la Ley del 
Sistema de Contrataciones de la Provincia, así como dictar las normas y medidas generales 
que considere necesarias para una adecuada ordenación del sistema, dentro del marco de 
este reglamento y con la previa intervención de la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones”,

Que, en el marco de las funciones asignadas, la Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones, ha emitido la Resolución N° 114/19, por la cual reglamentan aspectos de 
índole operativos que permiten una eficaz y eficiente aplicación de la normativa vigente;

Que por Disposición 34/19 de esta Unidad Central, en su artículo primero se 
dispuso la aplicación en todos sus términos de la Resolución supra mencionada; fijando en 
su oportunidad, el valor correspondiente al jornal básico.

Que por lo expuesto resulta necesario, en tal sentido, fijar el precio del Jornal 
Básico (diario) sin cargas sociales actualizado, correspondiente a la categoría de peón 
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ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción vigente al mes de noviembre de 2022, a 
los fines de determinar los límites relativos a los montos previstos en los diferentes 
procedimientos de contratación por la Ley N° 8072, su Dcto. Reglamentario 1.319/18; como 
así también los límites fijados en la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de Procedimientos 
de Contrataciones;

Que el Programa Jurídico de este organismo, ha tomado la intervención que le 
compete;

Que, por lo expuesto, resulta necesario dictar el instrumento legal pertinente;
Por ello, y con encuadre en el Inc. a) y b) del Artículo 5° de la Ley N° 8072;

LA DIRECTORA GENERAL DE LA 
UNIDAD CENTRAL DE CONTRATACIONES 

DISPONE:
ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que el Jornal Básico (diario) sin cargas sociales, 
correspondiente a la categoría de peón ayudante del Convenio Colectivo de la Construcción 
vigentes al mes de noviembre de 2022, es de $ 4.032,00 (pesos cuatro mil treinta y dos c/00 
Ctvos.)
ARTÍCULO 2°.- En virtud de lo dispuesto precedentemente, dejar establecido que el cálculo 
de los límites relativos a los montos de los distintos procedimientos de contrataciones 
previsto por la Ley N° 8072 y su Dcto. Reglamentario N° 1319/18, serán los siguientes:
A) Para lo dispuesto en el Art. 15° - Punto 1) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para 
bienes y servicios el monto es de $ 806.400,00 (pesos ochocientos seis mil cuatrocientos 
c/00) equivalente a 200 Jornales.
B) Para lo dispuesto en el Art. 15° - Punto 2) del Dcto. Reglamentario N° 1319/18, para la 
obra pública, el monto es de $ 151.200.000 (pesos ciento cincuenta y un millones 
doscientos mil), equivalente a 37.500 jornales.
C) Para lo dispuesto en el Art. 48° - segundo párrafo del Decreto N° 1319/18, en lo que se 
refiere a la excepción de presentación de garantías, el monto es de $ 403.200 (pesos cuatro 
cientos tres mil doscientos), equivalente a 100 Jornales.
D) Para lo dispuesto en los Art. 4° y 5° de la Resolución N° 114/19 de la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones, referido al monto de la contratación de compras de 
productos perecederos siempre que se efectúen directamente a cooperativas de productores 
o asociaciones, el monto es de $ 262.080,00 (pesos doscientos sesenta y dos mil ochenta 
c/00), equivalente a los 65 Jornales.
ARTÍCULO 3°.- Tomen razón el Programa de Registro de Contratistas de Obras Públicas, el 
Registro de Proveedores de Bienes y Servicios y las distintas Unidades Operativas de 
Contrataciones de la Administración Centralizada y Descentralizada y Organismos 
Autárquicos, los SAF Ministeriales, y la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones de 
Salta.
ARTICULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y en la página web del Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos, e insertar en el Libro de Disposiciones y archivar.

Martinez, DIRECTORA GENERAL

Recibo sin cargo: 100011530
Fechas de publicación: 04/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100098860
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 55/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: Escuela Técnica a crear en Metán Loc. Metán - Dpto. Metán- Prov. de Salta.
Presupuesto Oficial: $ 551.661.799,50- Mes Base Agosto 2022 
Garantía de oferta exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y lugar de apertura: 05/12/2022 a horas 12:00 Sala de Situación de Gestión 
Educativa, bloque N° 1 - ala izquierda - sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital.
Presentación de ofertas: hasta las 09:30 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de Salta Capital.
Plazo de Obra: 10 meses.
Valor de Pliego: $ 51.000
Lugar de adquisición del pliego: http://compras.salta.gov.ar  y Coordinación Contable 
Financiera de la UCEPE sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: Mesa de Entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar 
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00012010
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022, 11/11/2022,

14/11/2022, 15/11/2022, 16/11/2022, 17/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098859

LICITACIÓN PÚBLICA N° 54/22
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

En el marco del Proyecto de Mejoramiento de la Infraestructura Escolar Vuelta al Aula -
Financiamiento de la Corporación Andina de Fomento C.F.A. N° 11545.
Objeto: COLEGIO SECUNDARIO A CREAR EN CACHI - LOC. CACHI - DPTO. CACHI- PROV. DE 
SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 197.389.307,19.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1.973.893,08 (1 % del presupuesto oficial).
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Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 11:30 horas en Sala de Situación de Gestión 
Educativa, Bloque N° 1 - Ala Izquierda - Sector Planeamiento Educativo del Centro Cívico 
Grand Bourg Salta Capital. 
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE, Santiago del Estero N° 2245, Torre II, 5º piso, Salta.
Visita de Terreno: 15/11/22 de 10:00 a 12:00 y 22/11/22 de 10:00 a 12 00. 
Plazo de Obra: 365 días
Lugar de adquisición del pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consulta Pliego y Circulares: http://compras.salta.gov.ar/.

Fernández, COORDINADOR GENERAL UCEPE

Factura de contado: 0011 - 00011990
Fechas de publicación: 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022,

11/11/2022, 14/11/2022, 15/11/2022, 16/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098824

LICITACIÓN PÚBLICA N° 53/22
SECRETARÍA DE DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECONOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa 39 "INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA FORMACIÓN 
TECNOLÓGICA" del Instituto Nacional de Educación Tecnológica - INET, se anuncia el 
llamado a Licitación Pública Nacional.
Objeto: SUSTITUCIÓN DE EDIFICIO Y AMPLIACIÓN EN EET N° 3124 LOC. COLONIA SANTA 
ROSA - DPTO. ORÁN - PROVINCIA DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 418.560.000.
Garantía de Oferta Exigida: 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 11:00 horas en UCEPE sita en Santiago del Estero 
N° 2245, Torre II, 5º piso, ciudad de Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 11:00 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entradas 
de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en la calle 
Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Obra: 120 días corridos.
Valor del Pliego: $ 41.800.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable - Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: Mesa de Entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011913
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098671
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 51/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN HIPÓLITO IRIGOYEN LOC. HIPÓLITO IRIGOYEN - DPTO. 
ORÁN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 495.509.535,36 - Mes base agosto 2022. 
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 10:30 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:30 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 10 meses. 
Valor de Pliego: $ 49.500.
Lugar de Adquisición del Pliego: http://compras.salta.gov.ar y Coordinación Contable 
Financiera de la UCEPE sita en Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: mesa de entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011913
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098670

LICITACIÓN PÚBLICA N° 50/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal de Obra de Arquitectura - 100 Escuelas Técnicas del 
Ministerio de Obras Públicas de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: ESCUELA TÉCNICA A CREAR EN TARTAGAL LOC. TARTAGAL - DPTO. GRAL. SAN 
MARTÍN - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 493.467.388,42 - Mes base agosto 2022 .
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 05/12/2022 a 10:00 horas en Unidad de Coordinación y 
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Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero N° 2245, Torre II, piso 5° 
de Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 10:00 horas del día 05/12/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 10 meses.
Costo de Pliego: $ 49.000.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero N° 2245, piso 5° de la ciudad de Salta.
Consultas: Mesa de Entradas de UCEPE y ucepesalta@yahoo.com.ar
Consulta Circulares: http://compras.salta.gov.ar/

Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00011912
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098669

LICITACIÓN PÚBLICA N° 52/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE

En el marco del Programa Federal Construir Ciencia - Resol-2022-80 del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Nación, se anuncia el llamado a Licitación Pública 
Nacional.
Objeto: CENTRO DE DIVULGACIÓN - SALTA - VENTANA AL UNIVERSO LOC. SALTA - DPTO. 
CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Tipo de Obra: obra nueva y refacción.
Presupuesto Oficial: $ 160.138.524,76 - Mes base agosto 2022.
Garantía de Oferta Exigida: $ 1 % del presupuesto oficial.
Fecha y Lugar de Apertura: 30/11/2022 a 10:00 horas en Salón A del Centro de 
Convenciones del Centro Cívico Grand Bourg, sito en Federico Lacrozze s/N, B° Grand Bourg, 
Salta.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 30/11/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE sita en Santiago del Estero, Torre II, 5º piso.
Plazo de Obra: 365 días. 
Lugar de Adquisición del Pliego: 
https://www.argentina.gob.ar/ciencia/sact/construirciencia/licitaciones; 
http://compras.salta.gov.ar/
Consultas: ucepesalta@yahoo.com.ar
Principales requisitos calificatorios.
Capacidad requerida mayo o igual a $ 160.138.524,8.
Acreditar Superficie Construida: 1740 m2.

Fernández, COORDINADOR GENERAL
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Factura de contado: 0011 - 00011911
Fechas de publicación: 28/10/2022, 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022,

07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100098668

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 52/2022
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.  

Objeto: ADQUISICIÓN DE CAMIONETA.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 23179/22. 
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 21/11/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600, ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Cel. 387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga,  JEFE DE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00006582
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098889

LICITACIÓN PÚBLICA N° 53/2022
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.  

Objeto: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 23180/22.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 23/11/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 1.500,00 (pesos mil quinientos con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
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o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar 
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar y Tel. 0387-5235183 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga,  JEFE DE LICITACIONES

Valor al cobro: 0012 - 00006582
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098888

LICITACIÓN PÚBLICA N° 592/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIBRERÍA.
Organismo Originante: Ministerio de Turismo y Deportes.
Expediente N°: 0060347-163250/2022-0.
Destino: Unidad Coordinadora de Parques Urbanos.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 10:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, 
ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal 
Norte N° 933  - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av.  de Los Incas s/N° - 3° block - planta 
baja - ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006580
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098884

LICITACIÓN PÚBLICA N° 595/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
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Expediente N°: 0120351-141763/2022-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 10:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006579
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098882

LICITACIÓN PÚBLICA N° 596/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE COMPUTACIÓN.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente Nº: 0120351-164443/2022-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3º block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006578
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098881
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LICITACIÓN PÚBLICA N° 597/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE OFICINA Y MUEBLES.
Organismo Originante: Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.
Expediente N°: 0120351-164412/2022-0.
Destino: Organismo Originante.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 11:30 .
Precio del Pliego: sin cargo.
Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, 
Ministerio de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sito en 
Diagonal Norte N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. de Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006577
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098880

LICITACIÓN PÚBLICA N° 598/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Objeto: CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE FOTOCOPIADORA (LICITACIÓN N° 434/22 
FRACASADA).
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública. 
Expediente N°: 0100321-30204/2022-0.
Destino: Organismo originante.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 12:00. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.

Pág. N° 31



Edición N° 21.346
Salta, viernes 4 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Consultas: Tel./Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006576
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098879

LICITACIÓN PÚBLICA N° 599/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL SE

Objeto: ADQUISICIÓN DE AUTORREFRACTOMETRO CON QUERATOMETRO (LICITACIÓN N° 
446/22 FRACASADA).
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil SE. 
Expediente N°: 0100224-68943/2022-0.
Destino: Servicio de Oftalmología.
Fecha de Apertura: 22/11/2022 - Horas: 12:30. 
Precio del Pliego: sin cargo.
Consulta: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel. /Fax (0387) 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006575
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098878

LICITACIÓN PÚBLICA N° 600/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE SALUD DE SALTA

Objeto: ADQUISICIÓN DE MEDICAMENTOS FRACCIONADOS HIOSPITALARIOS.
Organismo Originante: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Expediente N°: 0100074-59834/2022-0.
Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.
Fecha de Apertura: 14/11/2022 - Horas: 10:00.
Precio del Pliego: sin cargo.
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Consultas: en nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de 
Contrataciones sita en Centro Cívico Grand Bourg, 3° edificio, planta baja, ala este, Ministerio 
de Economía y Servicios Públicos o en dependencias de Casa de Salta sita en Diagonal Norte 
N° 933, Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Centro Cívico 
Grand Bourg - Av. De Los Incas s/N° - 3° block - planta baja - ala este - Ministerio de 
Economía y Servicios Públicos.
Consultas: Tel./Fax (0387)- 4364344.

Lozano Perez, JEFA DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0012 - 00006574
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098877

CONTRATACIONES ABREVIADAS

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23201/2022
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.
Objeto: Pozo Calchaqui N° 2 - Falla en Tablero.
Expte. N°: 23201/22.
Destino: Salta Cap.
Fecha de Contratación: 02/11/2022.
Proveedor: TECNOFER DE BASSANI CARLOS ENRIQUE. 
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 02 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006572
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098855

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23202/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Artículo 15 i.

Pág. N° 33



Edición N° 21.346
Salta, viernes 4 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Objeto: servicio de reparto de agua con camión cisterna por 2 (dos) meses en las localidades 
de La Calderilla, La Caldera, Vaqueros, Atocha, La Cienaga y San Lorenzo.
Expte. N°: 23202/22.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 01/11/2022 .
Proveedor: TRANSPORTE VERA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 01 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006572
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098854

CONTRATACIÓN ABREVIADA POR EMERGENCIA - EXPTE. N° 23203/22
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A.

Artículo 15 i.
Objeto: servicio de reparto de agua por 2 (dos) meses en la localidad de Cerrillos.
Expte. N°: 23203/22.
Destino: ciudad de Salta.
Fecha de Contratación: 01/11/2022.
Proveedor: TRANSPORTE VERA SRL.
En el marco de la Ley N° 8.072 se realizó la Contratación Abreviada por Emergencia, 
encuadrado en el art. 15 i.
Publíquese en el Boletín Oficial de Salta.
SALTA, 01 de Noviembre de 2022.

Escalada, JEFA DE COMPRAS

Valor al cobro: 0012 - 00006572
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098853

CONTRATACIÓN ABREVIADA - EXPTE. Nº 33-216888/2022-0 
CON LA MUNICIPALIDAD DE EL JARDIN
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
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De acuerdo a lo establecido en el art. 30 de la Ley Nº 8.072/17 y el art. 40 del Decreto Nº 
1.319/18, se informa la Contratación Abreviada con la MUNICIPALIDAD DE EL JARDIN, para la 
realización de trabajos de mantenimiento en ruta provincial N° 6 u otros caminos 
pertenecientes a la red vial provincial primaria o secundaria, autorizada con encuadre legal 
en el art. 15 inc. a) de la Ley  Nº 8.072/17.
Por Resolución N° 1.144/2022 la Dirección de Vialidad de Salta aprueba el contrato suscripto 
a partir del 03 de octubre del año en curso por el término de dos (02) meses, por la suma de 
$ 1.692.138,18.

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00011998
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098839

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-261876/2020-0 
RELACIONADO CON EXPTE. Nº 34-261888/2020-0

Clement Uriburu Sofia DNI N° 40.965.756 y otros en su carácter de Condóminos del 
Catastro Nº 139425, del Dpto. Capital, provincia de Salta gestionan el cambio de destino 
conforme art. 33 del C.A., y concesión de uso doméstico de agua para el Hostal Castellanos, 
con un volumen de 30.000 litros diarios, con carácter permanente,
Maria Elvira Uriburu de Clement DNI N° 22.455.039, titular registral sobre el Dominio sobre 
el Catastro N° 185871 (Catastro de Origen Nº 176275) del Dpto. Capital, gestiona concesión 
de uso de agua pública para abastecer 45 unidades funcionales con carácter permanente, 
con un volumen de 56.250 litros diarios.
Pedro Esteban Uriburu DNI N° 20.609.841, Titular registral sobre el dominio del Catastro N° 
176276 del Dpto. Capital, gestiona concesión de uso de agua pública para abastecer 135 
unidades funcionales con carácter permanente, con un volumen de 168.750 litros diarios.
Gustavo Clement DNI N° 20.232.253, en su carácter de titular registral sobre el dominio del 
Catastro N° 151681, dsl Dpto. Capital, gestiona concesión de uso de agua pública para 
abastecer 25 unidades funcionales con carácter permanente, con un volumen de 31.250 
litros diarios.
Todas estas concesiones con aguas a derivar del río Castellanos, margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a). 33, 51, 65, 66, 67, 201, ss y cc del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario N° 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función de art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4650, 1° piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las: características técnicas de dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría, Abogada - Jefa Programa Jurídico. 
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SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 01 de Noviembre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00012005
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022

Importe: $ 4,900.00
OP N°: 100098849

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-11962/2009-0

La razón social RIAS DE CAFAYATE SA titular registral del catastro N° 5007 del Dpto. 
Cafayate, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública subterránea para 
riego de 25 ha con aguas a derivar del pozo sito en catastro Nº 5008 del Dpto. Cafayate, 
provincia de Salta también de su propiedad, con un volumen total anual de 0,12 hm/3, 
comprensivo de 200 m3/h con 600 horas de bombeos anuales, con carácter eventual (art. 
143 CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 140/158, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, y Resoluciones Nros. 277/04 a 283/04, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 
4650, 1° piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características técnicas de 
dicha captación. Fdo. Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa Juridico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00011957
Fechas de publicación: 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098734

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-271432/2020-01

Wayar Díaz, María Carolina DNI N° 20.707.095, Wayar Díaz Oscar Gerardo, DNI N° 
23.584.815 y Wayar Díaz Florencia María, DNI N° 18.482.341, en su carácter de titulares 
registrales del Catastro N° 2884 del Dpto. Cachi, provincia de Salta, gestionan la subdivisión 
proporcional del Catastro de origen N° 1025, para el Catastro de su propiedad, 
asignándosele proporcionalmente una superficie bajo riego de 34,2974 ha con carácter 
permanente, con una dotación de 18,0061 lt/seg., con aguas a derivar del río Las Arcas 
margen izquierda, mediante dos tomas a saber: “Toma Sunchal y la Toma “San Gabriel”. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 77, 201, ss. y cc. del Código de 
Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2299/03, se ordena la publicación de la presente 
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gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de 5 (cinco) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 4650, 1o piso, de esta ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.  Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría- Abogada- Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 31 de Octubre de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0013 - 00002389
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 400017249

NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - ALANCAY CARLOS MARTIN - EXPEDIENTE 
N° 238-66633/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos qe 
referencia, se ha dispuesto notificar a ALANCAY, CARLOS MARTIN, DNI N° 33.843.765, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 660/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66633/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA”; Ley N° 7.322, la 
Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y: CONSIDERANDO:… EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
APLICAR a ALANCAY, CARLOS MARTIN, DNI N° 33.843.76S, titular de la licencia de Taxi N° 
60 del Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA 
DE TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $
28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no 
realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y 
concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 
7.322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y le dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en tas considerandos de la presente 
Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar el pago del monto 
establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar 
desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado 
el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA 
BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a ALANCAY, CARLOS 
MARTIN. DNI Nº 33843765, titular de la licencia de Taxi N° 60 del Municipio de Rosario de 
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Lerma, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de 
notificada la presante, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 48 inc. 
g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transponte en la Región Metropolitana 
de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 
(diez) días posteriores a la notificación de la presente”.
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006541
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 4,095.00
OP N°: 100098768

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A BRANDAN MARIO IRENEO - EXPEDIENTE 
N° 238-66633/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a BRANDAN, MARIO IRENEO, DNI N° 14.153.660, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 661/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66633/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA"; La Ley N° 7.322, la 
Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO; EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
APLICAR a BRANDAN, MARIO IRENEO, DNI N° 14.153.660, titular de la licencia de Taxi N° 62 
del Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir te suma de $ 
28.750,00 (pesos veintiocho mii setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo 
dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no 
realizar actualizados documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y 
concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 
7322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar el pago del monto 
establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar 
desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado 
el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA 
BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a BRANDAN, MARIO 
IRENEO, DNI N° 14.153.660, titular de la licencia de Taxi N° 62 del Municipio de Rosario de 
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Lerma, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de 
notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 48 inc. 
g) del Reglamento del Servicio Público impropio de Transporte en la Región Metropolitana de 
Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w Ley Nº 7322 - art. 177 Ley Nº 5.348) en el plazo de 10 
(diez) días posteriores a la notificación de la presente".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL- GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006540
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 4,095.00
OP N°: 100098766

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - MARTINEZ CANDELARIA NELIDA -
EXPEDIENTE N° 238-66633/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a MARTINEZ, CANDELARIA NELIDA, DNI N° 21.316.834, 
lo resuelto por Resolución AMT N° 659/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que 
establece lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66633/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA 
DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE TAXI SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA"; la Ley N° 7.322, la 
Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 56/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
APLICAR a MARTINEZ, CANDELARIA NELIDA, DNI N° 21316834, titular de la licencia de Taxi 
N° 69 del Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es 
decir la suma de $ 28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por 
incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 
(respecto de no realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 1 y concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de 
Salta, la Ley N° 7.222, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución 
A.M.T. N° 211/13, que establece al Sistema de Control y Actualización Documental para los 
prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar 
el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, 
PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a 
MARTINEZ, CANDELARIA NELIDA, DNI N° 21316834, titular de la licencia de Taxi N° 69 del 
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Municipio de Rosario de Lerma, que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días 
hábiles administrativos de notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, 
en los términos del art. 48 inc. g) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 
176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 
177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notifícación de la presente."
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006539
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,927.00
OP N°: 100098765

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A TAPIA SAMUEL FRANCISCO - EXPEDIENTE 
N° 238-66632/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a TAPIA, SAMUEL FRANCISCO, DNI N° 32.910.421, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 658/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: Y VISTO: Expediente N° 238-66632/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE REGISTRO 
Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL 
DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA"; la Ley N° 7.322, la Resolución A.M.T. N° 
170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA 
AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a TAPIA, 
SAMUEL FRANCISCO, DNI N° 32910421, titular de la Licencia de Remis N° 50 del Municipio 
de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 28.750,00 (pesos 
veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no realizar 
actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes 
del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 7.322, en sus 
arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, que establece el 
Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público 
Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su 
Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. 
ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realzar el pago del monto establecido en el 
artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la 
notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo 
en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE 
PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a TAPIA, SAMUEL FRANCISCO, DNI N° 
32910421, titular de la licencia de Remis N° 50 del Municipio de Rosario de Lerma, a que 
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acredite ante A.M.T, en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de notificada la 
presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo 
apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) 
del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de 
Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 
(diez) días posteriores a la notificación de la presente".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley N° 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006538
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,948.00
OP N°: 100098762

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A CALPANCHAY DIEGO ARMANDO -
EXPEDIENTE N° 238-66632/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a Calpanchay, Diego Armando, DNI N° 32.044.967, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 656/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66632/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA"; la Ley N° 7.322, la 
Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - RESUELVE: ARTÍCULO 
1°: APLICAR a CALPANCHAY, DIEGO ARMANDO, DNI N° 32.044.967, titular de la licencia de 
Remis N° 103 del Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US) es 
decir la suma de $ 28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por 
incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 
(respecto de no realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 1 y concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de 
Salta, la Ley N° 7322. en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. 
N° 211/13, que establece Sistema de Control y Actualización Documental para los 
prestadores del Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar 
el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, 
PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a 
CALPANCHAY, DIEGO ARMANDO DNI N° 32.044.967, titular de la licencia de Remis N° 103 
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del Municipio de Rosario de Lerma, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días 
hábiles administrativos de notificada la presente el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, 
en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 
176 Ley N° 5.348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w Ley N° 7.322 -
Art. 177 Ley N° 5.348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la 
presente".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley N° 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006537
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,927.00
OP N°: 100098761

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE -  FERNANDEZ JOHANA EVELIN -  
EXPEDIENTE N° 238-66632/22 - MUNICIPIO DE ROSARIO DE LERMA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a FERNANDEZ, JOHANA EVELIN, DNI N° 34.443.046, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 657/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66632/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO ROSARIO DE LERMA"; la Ley N° 7.322, la 
Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL 
DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: 
APLICAR a FERNANDEZ, JOHANA EVELIN, DNI. N° 34443046, titular de la licencia de Remis 
N° 90 del Municipio de Rosario de Lerma, una multa a favor de la AUTORIDAD 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es 
decir la suma de $ 28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por 
incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 
(respecto de no realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el 
artículo 1 y concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de 
Salta, la Ley N° 7322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. 
N° 211/13, que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los 
prestadores del Servicio Público Impropio de Trarsporte de Personas en la Región 
Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar 
el pago del monto establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días 
corridos a contar desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado 
una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, 
PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a 
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FERNANDEZ, JOHANA EVELIN, DNI N° 34443046, titular de la licencia de Remis N° 90 del 
Municipio de Rosario de Lerma, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días 
hábiles administrativos de notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, 
en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de 
Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: EN CONTRA de la presente 
Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 
176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 
177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a la notificación de la presente."
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL- GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006536
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,885.00
OP N°: 100098759

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE -  REMISES SAN SEBASTIAN SRL -
EXPEDIENTE N° 238-66622/22 - MUNICIPIO DE SAN LORENZO

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a REMISES SAN SEBASTIAN SRL, CUIT N° 
30-71504394-3, lo resuelto por Resolución AMT N° 645/22, de fecha 30 de septiembre de 
2022, que establece lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66622/22, caratulado: 
"A.M.T. ÁREA DE REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA 
ACTUALIZACIÓN DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO SAN LORENZO"; la Ley N° 
7.322, la Resolución A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio Nº 36/2022, y: 
CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE 
RESUELVE: ARTÍCULO 1o: APLICAR a REMISES SAN SEBASTIAN S.R.L., CUIT N° 30-
-71504394-3, titular de la licencia de Remis N° 14 del Municipio de San Lorenzo una multa 
a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) 
Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 28.750,00 (pesos veintiocho mil 
setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 
2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no realizar actualización documental 
2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y concordantes del Reglamento del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 7322, en sus arts. 2, 4 y 
concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, que establece el Sistema de 
Control y Actualización Documental para los prestadores del Servicio Público Impropio de 
Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en particular su Anexo, ello por 
los motivos expuestos en los considerandos de la presente Resolución. ARTÍCULO 2°: 
INTIMAR al Licenciataro/a a realizar el pago del monto establecido en el artículo anterior, 
dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar desde la notificación de la presente. 
El pago se considerará efectivizado una vez cancelado el mismo en los lugares habilitados 
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para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR 
A.M. T. ARTÍCULO 3°: INTIMAR a REMISES SAN SEBASTIAN S.R.L., CUIT Nº 30-71504394-3, 
titular de la licencia de Remis N° 14 del Municipio de San Lorenzo, a que acredite ante 
A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de notificada la presente, el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo apercibimiento de 
dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) del Reglamento del 
Servicio Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de Salta. ARTÍCULO 4°: 
EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria dentro del plazo de 3 
(tres) días de notificada (Art. 176 Ley Nº 5348). Asimismo procede Recurso de Revocatoria 
(Art. 4 inc. w ley Nº 7322 - Art. 177 Ley Nº 5348) en el plazo de 10 (diez) días posteriores a 
la notificación de la presente".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley Nº 5348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL- GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006535
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,780.00
OP N°: 100098758

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE A CARDOZO GABRIELA CRISTINA,  
EXPEDIENTE N° 238-66622/22 - MUNICIPIO DE SAN LORENZO

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a CARDOZO, GABRIELA CRISTINA, DNI N° 30.675.999, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 644/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente "Y VISTO: El Expediente N° 238-66622/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO SAN LORENZO"; la Ley N° 7.322, la Resolución 
A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1º: APLICAR a 
CARDOZO, GABRIELA CRISTINA) DNI. N° 30675999, " titular de la licencia de Remis N° 16 del 
Municipio de San Lorenzo, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decirla suma de $ 
28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no 
realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y 
concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 
7322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución. ARTÍCULO 2º: INTIMAR al Licenciatario/e a realizar el pago del monto 
establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar 
desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado 
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el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA 
BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3º: INTIMAR a CARDOZO, GABRIELA 
CRISTINA, DNI. N° 30.675.999, titular de la licencia de Remis N° 16 del Municipio de San 
Lorenzo, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de 
notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. 
h) del Reglamento del Servicio Público Impropv de Transporte en la Región Metropolitana de 
Salta. ARTÍCULO 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5.348) en el plazo de 10 (diez) 
días posteriores a la notificación de la presente.".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006534
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,990.00
OP N°: 100098756

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE - EXPEDIENTE N° 238-66619/22 -
VAZQUEZ LEONOR ROXANA, MUNICIPIO DE CHICOANA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a VAZQUEZ, LEONOR ROXANA, DNI N° 29.879.544, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 642/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66619/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO CHICOANA”; la Ley N° 7.322, la Resolución 
A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:.... EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a 
VAZQUEZ, LEONOR ROXANA, DNI. N° 29879544, titular de la licencia de Remis Nº 27 del 
Municipio de Chicoana, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 
28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 15 inc. 1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no 
realizar actualización documental 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y 
concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 
7.322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
Resolución. ARTÍCULO 2º: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar el pago del monto 
establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar 
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desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado 
el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA 
BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3º: INTIMAR a VAZQUEZ, LEONOR 
ROXANA, DNI. N° 29879544, titular de la licencia de Remis N° 27 del Municipio de Chicoana, 
a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de notificada 
la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, bajo 
apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. h) 
del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de 
Salta. ARTÍCULO 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) 
días posteriores a la notificación de la presente. ”
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (tres) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006533
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,843.00
OP N°: 100098755

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE -  FARFAN WALTER GONZALO -
EXPEDIENTE N° 238-66619/22 - MUNICIPIO DE CHICOANA

La Autoridad Metropolitana de Transporte de Salta, hace saber que en los autos de 
referencia, se ha dispuesto notificar a FARFAN, WALTER GONZALO, DNI N° 31.382.399, lo 
resuelto por Resolución AMT N° 641/22, de fecha 30 de septiembre de 2022, que establece 
lo siguiente: "Y VISTO: El Expediente N° 238-66619/22, caratulado: "A.M.T. ÁREA DE 
REGISTRO Y HABILITACIONES - LICENCIAS DE REMIS SIN REALIZAR LA ACTUALIZACIÓN 
DOCUMENTAL DICIEMBRE 2021 - MUNICIPIO CHICOANA"; la Ley N° 7.322, la Resolución 
A.M.T. N° 170/18, el Acta de Directorio N° 36/2022, y; CONSIDERANDO:... EL DIRECTORIO 
DE LA AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE RESUELVE: ARTÍCULO 1°: APLICAR a 
FARFAN, WALTER GONZALO, DNI N° 31.382.399, titular de la licencia de Remis Nº 24 del 
Municipio de Chicoana, una multa a favor de la AUTORIDAD METROPOLITANA DE 
TRANSPORTE consistente en 05 (cinco) Unidades de Sanción (US), es decir la suma de $ 
28.750,00 (pesos veintiocho mil setecientos cincuenta con 00/100), por incumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 15 inc. .1) 2) y 3) de la Resolución A.M.T. N° 170/18 (respecto de no 
realizar actualización documental- 2021), en el marco de lo dispuesto en el artículo 1 y 
concordantes del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte de Salta, la Ley N° 
7322, en sus arts. 2, 4 y concordantes; y lo dispuesto en la Resolución A.M.T. N° 211/13, 
que establece el Sistema de Control y Actualización Documental para los prestadores del 
Servicio Público Impropio de Transporte de Personas en la Región Metropolitana de Salta, en 
particular su Anexo, ello por los motivos expuestos en los considerandos de la presente 
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Resolución. ARTÍCULO 2º: INTIMAR al Licenciatario/a a realizar el pago del monto 
establecido en el artículo anterior, dentro de un plazo de 15 (quince) días corridos a contar 
desde la notificación de la presente. El pago se considerará efectivizado una vez cancelado 
el mismo en los lugares habilitados para el cobro correspondiente, PREVIA EMISION DE LA 
BOLETA DE PAGO PERTINENTE POR A.M.T. ARTÍCULO 3º: INTIMAR a FARFAN, WALTER 
GONZALO, DNI. N° 31.382.399, titular de la licencia de Remis N° 24 del Municipio de 
Chicoana, a que acredite ante A.M.T., en el plazo de 10 (diez) días hábiles administrativos de 
notificada la presente, el cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución A.M.T., N° 211/13, 
bajo apercibimiento de dictarse la CADUCIDAD de la licencia, en los términos del art. 87 inc. 
h) del Reglamento del Servicio Público Impropio de Transporte en la Región Metropolitana de 
Salta. ARTÍCULO 4º: EN CONTRA de la presente Resolución procede pedido de Aclaratoria 
dentro del plazo de 3 (tres) días de notificada (Art. 176 Ley 5348). Asimismo procede 
Recurso de Revocatoria (Art. 4 inc. w ley 7322 - Art. 177 Ley 5348) en el plazo de 10 (diez) 
días posteriores a la notificación de la presente".
El presente edicto deberá ser publicado por 3 (TRES) días en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Salta, de conformidad a lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 5.348 de Procedimientos 
Administrativos de la Provincia de Salta.

Arias, ABOGADO - ASISTENTE PROFESIONAL - GERENCIA JURÍDICA

Valor al cobro: 0012 - 00006531
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,780.00
OP N°: 100098753

AVISOS ADMINISTRATIVOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA SALTA - MODIFICACIÓN DE APERTURA DE LAS 
LICITACIONES PÚBLICAS NROS. 20/22 AL 28/22

Por medio de la presente, el Instituto Provincial de la Vivienda informa que la recepción y 
apertura de sobres, previstas para los días 8,16 y 23 de noviembre, referentes a las 
Licitaciones Públicas que se detalla a continuación, se trasladan a las siguientes fechas:
MARTES 13 DE DICIEMBRE:
- LP N° 24/22 "CONSTRUCCIÓN DE 26 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN LA VIÑA - DPTO. LA VIÑA - PROVINCIA DE SALTA" EXPTE. N° 
0110068-208862/2022-0.
- LP N° 20/22 "CONSTRUCCIÓN DE 14 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN AGUARAY - DPTO. SAN MARTIN - PROVINCIA DE SALTA” EXPTE. N° 
0110068-208845/2022-0.
- LP N° 21/22 "CONSTRUCCIÓN DE 23 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN AGUARAY - DPTO. SAN MARTIN- PROVINCIA DE SALTA" EXPTE N° 
0110068-208850/2022-0.
MIERCOLES 14 DE DICIEMBRE:
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- LP N° 22/22 “CONSTRUCCIÓN DE 20 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN GENERAL PIZARRO,- ETAPA 2 - DPTO. ANTA - PROVINCIA DE SALTA” 
EXPTE. N° 0110068-208526/2022-0. 
- LP N° 23/22 "CONSTRUCCIÓN DE 45 VIVIENDAS E INFRAÉsfRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN HIPOLITO YRIGOYEN- DPTO. ORAN - PROVINCIA DE SALTA” EXPTE. N° 
0110068-208851/2022-0 .
- LP N° 25/22 "CONSTRUCCIÓN DE 64 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN ROSARIO DE LA FRONTERA- DPTO. ROSARIO DE LA FRONTERA -
PROVINCIA DE SALTA” EXPTE. N° 0110068-208514/2022-0.
JUEVES 15 DE DICIEMBRE:
- LP N° 26/22 “CONSTRUCCIÓN DE 23 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN GUACHIPAS - DPTO. GUACHIPAS PROVINCIA DE SALTA” EXPTE. N° 
0110068-208855/2022-0.
- LP N° 27/22 “CONSTRUCCIÓN DE 28 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN METÁN- DPTO. METÁN - PROVINCIA DE SALTA” EXPTE. N° 
0110068-208504/2022-0.
- LP N° 28/22 “CONSTRUCCIÓN DE 66 VIVIENDAS E INFRAESTRUCTURA, NEXOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS EN CAMPO SANTO - DPTO. GENERAL GÜEMES- PROVINCIA DE SALTA” 
EXPTE. N° (0110068-208603/2022-0).

Cortez Gil, JEFA DE ÁREA - UNIDAD ÚNICA DE CONTRATACIONES - Pancetti,
COORDINADOR TÉCNICO

Valor al cobro: 0012 - 00006573
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,764.00
OP N°: 100098875

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - AUDIENCIA PARA EL 
RECONOCIMIENTO  DE AGRUPACIONES MUNICIPALES

Hace saber que la audiencia prevista por el art. 72 inc. b) de la Ley Nº 6.042, se celebrará el 
martes 08 de noviembre del presente año a horas 12:00, en la sede del Tribunal Electoral, 
sita en Avda. Bolivia N° 4.671 en el procedimiento para el reconocimiento de las siguiente 
Agrupaciones Municipales:

LIBERTAD Y PROGRESO - EL BORDO, con ámbito de actuación en el Municipio El Bordo, cuya 
denominación fue adoptada el día 10 del mes de septiembre del año 2022, conforme surge 
del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.
LIBERTAD Y PROGRESO - GENERAL GÜEMES, con ámbito de actuación en el Municipio 
General Güemes, cuya denominación fue adoptada el día 10 del mes de septiembre del año 
2022, conforme surge del Acta de Fundación y Constitución de la mencionada Agrupación.

María José Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400002259
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Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022
Sin cargo

OP N°: 400017267
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SUCESORIOS

El Dr. Benjamin Perez Ruiz, Juez Interino de Primera Instancia del Juzgado Civil y Comercial 
de 3° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos 
caratulados: "RAMOS, CRISTINO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 733717/21", ordena: la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta 
días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley.
SALTA, 22 de Septiembre de 2022.

Dra. Daniela Inés Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012009
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098857

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza Titular del Juzgado en lo Civil y Comercial de 1º 
Instancia 7° Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Liliana Elisa Ferreira, ordena citar a los 
herederos, acreedores, y todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta días 
de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley, en el sucesorio de: “MARQUEZ, JOSÉ VICTOR - POR SUCESORIO -
EXPTE. Nº 776836/22”. Publíquese por 1 (un) día en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC).
SALTA, 25 de Octubre de 2022.

Dra. Ines de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012008
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098856

La Sra. Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10º Nominación, Dra. María 
Guadalupe Villagran, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Ruiz Álvarez, en los autos 
caratulados: “VILTE, VICENTA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 765309/22", cita por edictos que 
se publicarán por el término de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de la sucesión de la Sra. Vilte Vicenta, DNI Nº 9.488.068, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Octubre de 2022.
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Dra. Marcela A. Ruiz Álvarez, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100011528
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100098852

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza Interina a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo 
Civil y Comercial 1º Nominación, Secretaría de la Dra. María Virginia Cornejo, en los autos 
caratulados: "CASTULO WAYAR, JUAN POR SUCESORIO - EXPTE. N° 726432/21" ordena citar 
por edicto, que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión del Sr. Juan Cástulo Wayar D.N.I Nº 7.218.739, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días 
comparezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- Fdo. 
digitalmente Dra. Sandra Marcela Cointte - Jueza Interina.
SALTA, 27 de Octubre de 2022. 

Dra. María Virginia Cornejo, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00012007
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098851

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial de 10ª Nominación, Secretaría de la Dra. Agustina Castagnaro (i) en los autos 
caratulados: “MOLINA COLOMBRES, CARLOS ANTONIO RAMÓN S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 
764.891/22", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión 
de Carlos Antonio Ramón Molina Colombres, L.E. N° 7.030.037, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Publíquese por tres (3) 
días en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC), y por un (1) día en el diario 
de publicaciones oficiales.
SALTA, 20 de Octubre de 2022.
Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00012003
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098845
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El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 2ª Nominación 
del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los autos 
caratulados: “SUCESORIO DE ACOSTA, DOMINGO FAUSTINO: TORRES, ANITA HORTENCIA -
EXPTE. N° 25.046/22", cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese 
por un día en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno.
SAN JOSÉ DE METÁN, 26 de Octubre de 2022.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA 

Recibo sin cargo: 100011527
Fechas de publicación: 04/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100098843

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 
3a Nominación en los autos caratulados: "MIRANDA, HERNAN AGUSTIN; TORREJON, 
MARTINIANA POR SUCESION AB INTESTATO - EXPTE. N° 772.089/22", Secretaría a cargo de 
la Dra. María del Huerto Castanié - Secretaria, cita a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. ORDENAR la publicación de edictos durante 
3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 
CPCC).
SALTA, 18 de Octubre de 2022.

Dra. María del Huerto Castanié, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011989
Fechas de publicación: 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098821

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino del Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial 
de 3a Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: 
“PELEGRINA, MAGDALENA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 766.123/22", ordena la publicación 
de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial 
masiva (art. 723 CPCC), citando a todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
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SALTA, 21 de Octubre  de 2022.
Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011978
Fechas de publicación: 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098795

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 2ª Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Jalif, Carlos Martin, en autos: 
"SANMILLAN ARIAS, SERGIO RAUL POR SUCESORIO - EXPTE. N° 780022/22”: ORDENA la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de mayor 
circulación comercial (art. 723 y Cttes. del CPCC) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00011960
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100098752

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz - Juez - del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
4ª Nominación, en los autos: "AYUSA, MARCOS ANTONIO S/SUCESIÓN AB INTESTATO -
EXPEDIENTE N° 777.197/22”, ordena citar por edictos que se publicarán durante 1 (un) día 
en el Boletín Oficial (art. 2.340 del CCyCN) y 3 (tres) días en un diario de circulación 
comercial masiva (art. 723 inc. 2 del CPCC) citando a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la sucesión del Sr. Ayusa, Marcos Antonio DNI Nº 24.638.281 ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 31 de Octubre de 2022.

Dra. Dolores Aleman Ibañez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002396
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017256
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La Dra. María Fernanda Aré Wayar - Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de 1° 
Nominación, Secretaría a cargo de quien suscribe, en los autos caratulados: "RODRIGUEZ
ALCOCER, GUALBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 773.984/22”. Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores del Sr. Gualberto Rodríguez Alcocer - DNI N° 11.012.261, para 
que dentro del término de treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por 1 (un) día en el 
Boletín Oficial.- (art. 2.340 C.C.C. Argentino).
SALTA, 01 de Noviembre de 2022.

Dra. Veronica J. Estrada, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002395
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017255

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez Interino de 1ª Instancia en lo Civil y Comercial de 3ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: “SERAPIO, 
SANTIAGO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 767637/22”. CITA y EMPLAZA a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
del señor Santiago Serapio DNI Nº 10.166.316, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera por 
ley. Publíquese por tres días (3) en el Boletín Oficial.
SALTA, 26 de Septiembre de 2022.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002394
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017254

La Dra. Diez Barrantes, María Fernanda, Jueza y Secretaría autorizante, en lo Civil y 
Comercial de 1a instancia 5a Nominación, en los autos caratulados: “AGUIRRE PETRONA 
ISOLINA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 659364/19”. Resuelvo II. Ordenar la 
publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Diez Barrantes María 
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Fernanda.
Se deja constancia que la presente Resolución ha sido firmada digitalmente, en el marco de 
la Ley de Firma Digital N° 25.506, por la Sra. Jueza Diez Barrantes, María Fernanda.
SALTA, 11 de Octubre de 2022.

Dra. María Guadalupe Parada, ABOGADA AUXILIAR

Factura de contado: 0013 - 00002393
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017253

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado en lo Civil y Comercial 8a Nominación, Dra. Jacqueline San 
Miguel de Murga, y Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos caratulados: 
“MARTINEZ ENCINA OSCAR POR SUCESORIO - N° EXP - 778779/22”, ORDENA la publicación 
de edictos durante 1 (uno) día en el Boletín Oficial y 1 (uno) día en un diario de circulación 
comercial masiva, por aplicación del art. 2.340 del Código Civil y Comercial, citando a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
SALTA, 01 de Noviembre de 2022.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002392
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400017252

La Dra. María Guadalupe Villagrán, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10° 
Nominación, Secretaría de la Dra. Ana Cristina Vicente, en los autos caratulados: "VILCA, 
PEDRO; PUCA, CLAUDIA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° EXP - 772594/22”, cita 
por edictos, que se publicarán durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión de Pedro Vilca DNI N° 3.903.788 y Claudia Puca DNI F.9.478.511,
ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
SALTA, 12 deSeptiembre de  2022.

Dra. Ana Cristina Vicente, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002391
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Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 400017251

La Dra. Sandra Marcela Cointte, Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 2ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Rubi Velasquez, en autos caratulados: “BOTELLI, OSCAR 
ADOLFO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 772729/22", cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
del causante, Sr. Oscar Adolfo Botelli, DNI N° 8.172.881, para que, dentro del término de 30 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un 
diario de circulación comercial masiva.
SALTA, 28 de Octubre de 2022.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002388
Fechas de publicación: 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017247

REMATES JUDICIALES

POR SERGIO EDUARDO ALONSO - JUICIO EXPTE. Nº 22668/19

Remate Judicial Sin Base Citroen Berlingo Furgón.
El día viernes 04 de noviembre de 2022, a horas 16:45, en calle España N° 955, sede del 
Colegio de Martilleros de esta ciudad de Salta Capital, por orden del Juzgado de 1a Instancia 
en lo Civil y Comercial 1º Nominación, del Distrito Judicial Sur. Metán, a cargo de la Dra. 
Olga Zulema Sapag, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. María Eugenia Poma, en autos 
caratulados: “CÍRCULO DE INVERSORES SA DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS 
C/MONTERO ROQUE EDUARDO S/ EJECUCIÓN PRENDARIA - N° EXP 22668/19. 
Remataré: sin base y al contado, un automotor, Dominio AC 533 AU, marca Citroen, tipo 
Furgón, modelo Berlingo Furgón VTI 115 Business, Motor Citroén N° 10DG080021485, 
Chasis Citroén N° 8BCGCNFPAJG526866, siendo rematado el mismo en el estado de uso y 
conservación visto en que se encuentra, pudiendo ser revisado a partir de horas 16:00 en 
calle España Nº 955 de esta ciudad de Salta capital. El martillero intimará al comprador a 
constituir domicilio procesal en el acta de remate (art. 592) dentro de la jurisdicción del 
Juzgado (art. 40 CPCyC) bajo apercibimiento de considerarse automáticamente como tales a 
los estrados del Tribunal (art. 592 y 41 CPCyC).
Condiciones de Venta: pago total del precio, Sellado: 1,25 %, Comisión de Ley 10 %, 
abonado por el comprador en el mismo acto. Edictos 1 día en el Boletín Oficial y en el diario 
El Tribuno. 
Nota: esta subasta no se suspenderá, aunque el día fijado fuese declarado inhábil. Informes:
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Sergio Alonso, Martillero, (monotributo). Tel. 0387-154577863. Fdo. Dra. Dra. Olga Zulema 
Sapag, Jueza, Secretaría a cargo de la Dra. Maria Eugenia Poma.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA 

Factura de contado: 0011 - 00011994
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 728.00
OP N°: 100098834

POR MARCELO FERLATTI  - JUICIO - EXPTE. Nº 744.336/21

SUBASTA JUDICIAL SIN BASE CHEVROLET CELTA 1.4 LT - 2012
El día 4 de noviembre de 2022, a horas 18:00 en calle Luis Güemes N° 1154 de la ciudad de 
Salta Capital, Remataré, sin base, en el estado visto que se encuentra y al mejor postor: un 
automóvil; marca Chevrolet; modelo Celta 1.4 LT; año 2012; dominio KNR 948; que presenta 
los siguientes detalles: rayones en el capot; rajaduras en el parabrisas; rotura óptica 
delantera derecha; abolladura guardabarros delantero izquierdo; reparado guardabarros 
delantero derecho; detalles de abolladuras puerta derecha delantera; abolladura puerta 
trasera izquierda; rayones distintas partes de carrocería; butaca del chofer en mal estado 
(rotura de tapizado); falta cubre luneta trasera interna; montado sobre sus cuatro ruedas en 
regular estado;. Condiciones: exigir al comprador, en el acto del remate el pago del 30 % del 
precio a cuenta surgido de la subasta del mismo, so pena de dejarse sin efecto la 
adjudicación y de continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las 
responsabilidades contempladas por el art. 597de la ley mencionada. Dentro de los cinco 
días de aprobado el remate, el comprador deberá depositar el saldo del precio en el Banco 
Macro SA, Sucursal Tribunales, a la orden de la Proveyente y como perteneciente a estos 
autos (art. 593), bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 597. - Realizado el remate y 
pagado el precio el Martillero entregará al comprador el bien adquirido (art. 575). El 
comprador deberá constituir domicilio procesal en el Acta de remate dentro del perímetro de 
esta ciudad, bajo apercibimiento de tenérselo por constituido automáticamente en los 
estrados del Juzgado (arts. 592 y 41). Sellado: el impuesto de sellos que grava a las Actas de 
remate, comprendidas en las actuaciones judiciales (arts. 239 C. F.) el 50 % deberá ser 
abonado por el comprador en el mismo acto de la subasta al Martillero actuante, quién lo 
abonará en autos; el 50 % restante será deducido del producido de remate; honorarios 10 %. 
Ordena: Dra. Jackeline San Miguel de Murga, Jueza del Juzg, 1a Inst. en lo C. y Comercial de 
8a Nom., Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en autos caratulados: "MORALES, 
ALEXIS c/ VARGAS LÓPEZ, JUAN POR EJECUCIÓN DE HONORARIOS” Expte. N° 744.336/21. 
Edictos por 3 días en Boletín Oficial y diario El Tribuno. La subasta no se suspende, aunque 
el día fijado sea declarado inhábil. Revisar el rodado antes, en el lugar de la subasta (art. 566 
del CPCCN). Informes: Martillero M.N.F., cel. 387-2221326. Monotributo. Fdo., Marcelo 
Ferlatti, Martillero Público.

Marcelo H. Nuñez Ferlatti, MARTILLERO - Dra. María José Araujo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011991
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022
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Importe: $ 8,400.00
OP N°: 100098825

POR SILVIA CEJAS - JUICIO EXPTE. Nº 583641/17 

El día 7/11/2022 a horas 19:00 en calle España Nº 955 - Salta - Capital Remataré con la 
base de la 2/3 parte del valor fiscal el inmueble identificado con catastro N° 55.873 ubicado 
en calle El Crestón N° 25, B° 9 de Julio - Salta Capital. El mismo cuenta con living, comedor, 
dos habitaciones internas, dos habitaciones externas, todo techado con chapas, salón para 
negocio con entrada al frente, portón de hierro, techo de loza, baño (incompleto) en el 
fondo del inmueble, pasillo con entrada independiente, garaje techado con chapas frente 
con portón de hierro, piso de cemento alisado, pequeño patio. Terreno de 8,75 mts. de 
frente x 27 mts. de fondo (Sup. total 236,25 m), cuenta con todos los servicios, está ubicado 
sobre calle asfaltada. Estado ocupacional: deshabitado. Condiciones de venta: a cargo del 
comprador seña del 30 %, en el acto so pena de dejarse sin efecto la adjudicación y de 
continuarse la subasta en el mismo acto y aplicar al remiso las responsabilidades 
contempladas por art. 597. Sellado de rentas del 50 %; comisión de Ley del Martillero 5 %, el 
impuesto a la transferencia deberá ser asumido por el comprador. Saldo dentro de los 5 días 
de aprobada la subasta mediante depósito judicial en cuenta Banco Macro a la orden del 
proveyente y como pertenecientes a estos autos (art. 593) bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en art. 597. Ordena Juzgado en lo Civil de Personas y Familia de 1ª Inst. 3ª 
Nominación a cargo de la Dra. Güemes Claudia Noemí, en los autos: "MORALES NÉLIDA 
ELIZABETH C/GUY RODOLFO FERNANDO P/EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. N° 
583641/17. Días y Horarios de Visita: lunes a miercoles de 17:00 a 19:00 horas. Edictos 
publicados por 2 días en Boletín Oficial y diario local. Informes Martillera Silvia Cejas - Cel: 
387-5391043 - Monotributo. La subasta se llevará a cabo aunque el día señalado sea 
declarado inhábil.

Dra. Claudia Noemí Güemes, JUEZA - Dra. María Daniela Chermulas, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011984
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022

Importe: $ 1,680.00
OP N°: 100098810

POR  CLAUDIA DIAZ - JUICIO EXPTE. Nº 50039/22

El día 4 de Noviembre de 2022, a horas 19:00 en calle Miguel Ortiz N° 793 barrio El Pilar de 
esta ciudad, por orden de la Dra. Avila Ricci, Cecilia Mariana, Jueza del Juzgado de 1a 

Instancia del Trabajo 4a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Federico J. Montellano en 
autos caratulados: “WIERNA GARAY, ALEJANDRO EMILIO, ROSA, AGUSTÍN C/GERONIMO, 
MARIA LUISA; RUFINO, CARLOS FEDERICO Y OTROS S/ EJEC. DE HONORARIOS” - EXPTE. N° 
50039/22, remataré con la base de $ 6.654.8 correspondiente a las 2/3 partes del V. F. de 
un inmueble Identificado con Catastro N° 151508 - Sección R - Manzana 139 b - Parcela 
17 - Dpto. Capital, ubicado en Mza. 139 B N° 17, barrio Unión II - Parques Nacionales, Sup. 
S/M 361,27. Cuenta con: frente enrejado, ingreso: living comedor, cocina amplia amoblada 
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de madera con mesada de granito, pisos cerámicos, techo de losa, con baño y antebaño, 2 
dormitorios sin placar, patio con galería techo de chapa con revestimiento machimbre con 
entrada al garaje; pisos cementados. Servicios: agua, luz, cloaca, sin pavimento. El inmueble 
está habitado por el señor Diego Rufino quien manifiesta residir junto a su esposa e hijo, en 
calidad de propietarios. Condiciones: seña 30 %, honorarios 5 %, sellado DGR 1,25 % a cargo 
del comprador, se deja constancia que el impuesto de Vta. que estatuye el art. 7° de la ley Nº 
23.905 no está incluido en el precio de la subasta y se abonará antes de inscribirse la 
transferencia. La subasta se efectuará aunque el día fijado sea declarado inhábil. Edictos  3 
días en B. Of. y Nuevo Diario. Inf. 155222603. Martillera - IVA Monotributo.

Claudia Díaz, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDORA DE COMERCIO M.P. 41

Factura de contado: 0011 - 00011970
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 2,289.00
OP N°: 100098776

POR CLAUDIA DIAZ - JUICIO  EXPTE. Nº 49600/21

El día 4 de noviembre de 2022, a horas 19:00 en calle Miguel Ortiz N° 793 barrio El Pilar de 
esta ciudad, por orden de la Dra. Avila Ricci, Cecilia Mariana, Jueza del Juzgado de 1a

Instancia del Trabajo 4a Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Federico J. Montellano en los 
autos caratulados: “CARDENAS, LAURA PATRICIA C/GERONIMO, MARIA LUISA; RUFINO, 
CARLOS FEDERICO Y OTROS S/ EJEC. DE SENTENCIA” - EXPTE. Nº 49600/21, remataré con la 
base de $ 5.835,95 correspondiente a las 2/3 partes del V. del 50 % indiviso de un inmueble 
identificado con Catastro N° 10527 - Sección F - Manzana 26 - Parcela 25 - Dpto. Capital, 
ubicado en calle San Martín José Fco. De Gral. 1.683. barrio villa Chartas. Sup. 450 m2 S/M 
Según la propietaria cuenta con: Pta. baja: 1 local comercial, 1 Dor.,1 comedor, 1 cocina, 1 
baño y 1 garaje. Pta. alta: 3 dor. y 1 baño con techo de losa, pisos de granito. Cuenta con 
todos los servicios sobre calle pavimentada. El inmueble está habitado por la Sra. Marta 
Luisa de Rufino quien dice ser la propietaria, su esposo, 2 hijos y 1 nieto. Condiciones: seña 
30 %, honorarios 10 %, sellado DGR 1,25 %  a cargo del comprador, se deja constancia que el 
impuesto de Vta. que estatuye el art. 7° de la Ley N° 23.905 no está incluido el precio de la 
subasta y se abonará antes de inscribirse la transferencia. La subasta se efectuará aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Edictos 3 días en B. Of. y Nuevo Diario. Inf. 155222603. 
Martillera - IVA Monotributo.

Claudia Díaz, MARTILLERA PÚBLICA Y CORREDORA DE COMERCIO M.P. 41

Factura de contado: 0011 - 00011969
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 2,205.00
OP N°: 100098775
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POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Jueza, en los autos caratulados: "PLAZA, MIGUEL 
ANGEL CONTRA ESPELTA, EMILIO Y/O HEREDEROS; FRÍAS, GUILLERMO Y/O HEREDEROS; 
SERREY, CARLOS Y/O HEREDEROS; CORNEJO, ATILIO Y/O HEREDEROS; ESPELTA DE 
SERRANO, ENRIQUETA Y/O HEREDEROS; URRESTARAZU, JUAN ANTONIO Y/O HEREDEROS; 
BASCARI, ANGEL ROMAN Y /OTROS Y/O HEREDEROS POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DERECHOS REALES - EXPTE. N° 134298/05”, en trámite por ante este Juzgado, Secretaría a 
cargo del Dr. Fernando Schweitzer, Secretario, ordena que se cite a los herederos de la 
señora Constantina Flor de Espelta, mediante la publicación de edictos (artículo 145 del 
CPCC) por el plazo de tres días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación masiva de esta ciudad (artículo 146 del CPCC) , para que en el plazo de treinta 
días comparezcan a tomar legal intervención, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial Civil para que los represente en juicio, conforme lo dispuesto en el art. 343 del CPCC.
SALTA, 29 de Septiembre del 2022.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002390
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017250

La Dra. Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza de Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 7a Nominación, del Distrito Judicial Centro; Secretaría de la Dra. Liliana Elisa 
Ferreira en los autos caratulados: “CARRIZO BARRIONUEVO, MARCOS EDUARDO VS. 
PALACIOS DE CRIVELLINI MARIA ELENA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS 
REALES - EXPTE. N° 702661/20”, ORDENA: Salta, 6 de Octubre de 2022. Actuación N° 
8045334: I) Atento lo solicitado y constancias de autos, CÍTESE por Edictos que se publicarán 
durante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación local a los herederos de la 
Sra. María Elena Palacios de Crivellini para que comparezcan a estar a derecho dentro del 
plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
nombrárseles Defensor Oficial para que los represente en el presente juicio (art. 343 CPCC)
SALTA, 2 5  d e Octubre de 2022.

Dra. Inés de la Zerda, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002378
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400017232
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EDICTOS DE QUIEBRAS

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: "ARANDA, REINA POR QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-53626/22", ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y a los siguientes 
efectos: 1) DECLARAR el estado de quiebra de Aranda Reina; DNI Nº 21.933.111, calle 25 de 
Mayo N° 290, Fortín Dragones, departamento San Martín, Provincia de Salta. 2) Ordenar al 
fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se encontraren en 
su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que así se hicieren 
serán ineficaces. 4) FIJAR el 02 de Diciembre de 2022 como fecha o el siguiente día hábil si 
este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus 
créditos por ante el Síndico posesionado en autos, CPN Nélida Balut, domicilio sito en calle 
Cornejo N° 825 de la ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 21:00, email 
nelida.balut@hotmail.com. 5) FIJAR el 01 de Febrero de 2023 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 6) 
DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos hasta 
el día 20 de marzo de 2023 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la 
entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 5.790.
TARTAGAL, 1 de Noviembre de 2022.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006569
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022

Importe: $ 4,025.00
OP N°: 100098836

EDICTO:
La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Julieta Alvarez en los autos 
caratulados: "CACERES MARIA ESTER POR QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-52952/22", ordena la 
publicación de edictos por el término de 5 (cinco) días en el Boletín Oficial y a los siguientes 
efectos: 1) DECLARAR el estado de quiebra de Martía Ester Cáceres; DNI Nº 31.372.426, 
América y Pasaje 20 de Junio 340 - barrio San Miguel, Tartagal, Dpto. San Martín, provincia 
de Salta. 2) Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido 
que se encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; 
los que así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el 02 de Diciembre de 2022 como fecha o el 
siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término para que los acreedores puedan 
presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico posesionado en autos, CPN Nélida 
Balut, domicilio sito en calle Cornejo N° 825 de la ciudad de Tartagal, en horario de 17:00 a 
21:00, email nelida.balut@hotmail.com, 5) FIJAR el 01 de Febrero de 2023 como límite para 
que la Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (art. 14 inc. 9, 35 y concs. LCQ). 

Pág. N° 62



Edición N° 21.346
Salta, viernes 4 de noviembre de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de créditos 
hasta el día 20 de Marzo de 2023 (art. 39 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con 
la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 
32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma 
de $ 5.790.
TARTAGAL, 1 de Noviembre de 2022.

Julieta Alvarez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006568
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022

Importe: $ 4,130.00
OP N°: 100098833

EDICTO:
La Dra. Eugenia F. de Ullivarri, Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1a Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia G. Nallar, en los autos 
caratulados: “TARRAGA, LUIS JESUS POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 
EXP-8615/22", ordena la publicación de edictos por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial, sin cargo y sin perjuicio de asignarse los fondos cuando los hubiere, a los siguientes 
efectos:

1) Hacer conocer que en fecha 04/10/22 se dispuso la Declaración de QUIEBRA de 
TARRAGA, LUIS JESUS ARIEL DNI N° 36.803.263, con domicilio real en calle Mendoza 
N° 530 y domicilio procesal en manzana 30B, casa 10, barrio 20 de Febrero, ambos 
de la ciudad de Orán.

2) Ordenar el desapoderamiento de pleno derecho de los bienes del fallido existentes a 
la fecha de la declaración de quiebra y los que adquiera hasta su rehabilitación.

3) Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los bienes de 
aquella (art. 89 inc. 3 de la LCQ).

4) Prohibición de hacer pagos a la fallida los que serán ineficaces (art. 89 inc. 3 LCQ).
5) Hacer saber que se ha fijado el 18 de Noviembre del 2022 o el siguiente hábil, como 

vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten ante la 
sindicatura sus pedidos de verificación.

6) Hacer saber que se ha fijado el día 16 de Diciembre de 2022 o el siguiente hábil, 
para que la sindicatura presente su informe individual con los recaudos y copias 
exigidas por la LCQ (art. 200 y 35).

7) Hacer saber que se ha fijado el día 17 de Febrero de 2023 o el siguiente hábil, para 
que la sindicatura haga lo propio respecto del Informe General (art. 200 y 39 LCQ).

8) Hacer saber que el síndico designado es el Contador Público Nacional el Sr. Claudio 
Alejandro Zendron DNI N° 28.991.777, quién constituyo domicilio procesal en calle 
Belgrano N° 242 de esta ciudad y que atenderá los días martes y jueves en el horario 
de 09:00 a 12:00 para la recepción de los pedidos de verificación. Quedando 
establecido el monto del arancel de verificación (art. 200 LCQ) en el 10 % del SMVM.

Dra. Eugenia Fernandez de Ulivarri, JUEZA
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Valor al cobro: 0012 - 00006506
Fechas de publicación: 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 5,740.00
OP N°: 100098677

EDICTO COMPLEMENTARIO:
La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Núñez, en los autos caratulados: "GUZMAN, MARIA JOSE - QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. N° EXP - 789.660/22", ordena la publicación del presente edicto complementario al 
de fecha 18/10/22 en el que se hizo saber que en fecha 18/10/22 se decretó la QUIEBRA 
DIRECTA de la Sra. María José Guzmán, DNI N° 30.637.267, CUIL N° 27-30637267-5, con 
domicilio real en B° San Ignacio, Mza. 37, casa 8 y domicilio procesal en calle Mitre N° 55, 
primer piso, ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 
26 de octubre de 2022 se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos el 
CPN Luis Guillermo Soriano, DNI N° 8.181.902, matrícula N° 469, domiciliado en calle Dean 
Funes N° 1639 (domicilio procesal), de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención 
para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días lunes, martes y 
miércoles de 8:00 a 10:00 horas en el domicilio procesal sito en calle Dean Funes N° 1639, 
de esta ciudad. Igualmente SE HA FIJADO el día 29 de diciembre de 2022 o el siguiente 
hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los acreedores para que presenten a la 
sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 200 LCQ). El día 16 de marzo de 
2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura presente el informe individual (artículos 
200 y 35 LCQ). El día 05 de mayo de 2023 o el siguiente hábil, para que la sindicatura 
presente el informe general (artículos 200 y 39 LCQ). 
SALTA, 26 de Octubre de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Ma. Candelaria Zenteno Núñez, 
SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00006505
Fechas de publicación: 31/10/2022, 01/11/2022, 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022

Importe: $ 3,920.00
OP N°: 100098675

EDICTOS JUDICIALES

El Juzgado Civil y Comercial, del Distrito Judicial Tartagal, sito en Av. Mosconi y Rut. Nac. Nº 
34 de la ciudad de Tartagal, a cargo de la Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza; Secretaría a 
cargo de la Dra. Julieta Álvarez, en los autos caratulados: “VICTOR HUGO ANDRIANO S.A. 
S/INFORMACIÓN SUMARIA - EXPTE. N° 53.254/22”. Atento al Extravio del Libro de Registros 
de Acciones, perteneciente a “VICTOR HUGO ANDRIANO S.A. cita y emplaza por el término 
de treinta (30) días, a quienes pretendan derechos sobre las acciones societarias, para que 
se presenten a hacerlo valer, alegar y probar cuanto estimen pertinente, por ante la Perito 
Contadora, Maria Laura Mercado, con domicilio constituido en Cornejo Nº 825 de la ciudad 
de Tartagal. Bajo apercibimiento de resolverse con las constancias que se agreguen a las 
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presentes actuaciones. Publíquese por cinco (5) días en el Boletín Oficial y el diario El 
Tribuno. Todo ello de conformidad a los art. 1.877 y 1.878 del CCyCN así como los art. 
32,32 bis, 36, 37 y concordantes de la LCQ.

Dra. Julieta Alvarez, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011993
Fechas de publicación: 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098829

El Dr. Daniel Juan Canavoso, Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Sexta 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Analía Valdez Lico, en los autos caratulados: 
“RIVELLI, JUAN BAUTISTA; RIVELLI, GIOVANNI BATTISTA POR AUSENCIA CON PRESUNCION 
DE FALLECIMIENTO - EXPEDIENTE N° 777.228/22”, CITAR al Sr. Rivelli, Juan Bautista; Rivelli, 
Giovanni Battista, durante 5 (cinco) días a fin de que comparezca a estar a derecho en las 
presentes actuaciones en el término de 9 (nueve) días y bajo apercibimiento de que si 
vencido el termino no compareciere se designará para que lo represente al Defensor Oficial 
que por turno corresponda.
SALTA, 28 de Octubre de 2022.

Dra. Analía Valdez Lico, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002377
Fechas de publicación: 02/11/2022, 03/11/2022, 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 400017231
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

BRUNP - CATL (ARGENTINA) SA

Por instrumento público, de fecha 1 de agosto de 2022 y 06 de octubre de 2.022 se 
constituyó la sociedad anónima denominada BRUNP - CATL (Argentina) SA, con domicilio en 
la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en Rivadavia 378, ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Socios: BRUNP (CHINA) RECYCLING TECHNOLOGY CO. LIMITED, inscripta en la Subsecretaría 
de Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta en los términos del artículo 123 
de la Ley General de Sociedades bajo Resolución N° 513 del 20 de abril de 2022 en el Asiento 
N° 282 de la Base Digital de Sociedades Extranjeras, con domicilio en Rivadavia N° 378, 
ciudad de Salta representada por el Sr. Lv KAI, chino, titular del Documento Nacional de 
Identidad número 95.294.955; CUIT Nº 20-95294955-2 en su carácter de representante 
legal, y HONGKONG BRUNP AND CATL CO. LIMITED; inscripta en la Subsecretaría de 
Inspección de Personas Jurídicas de la Provincia de Salta en los términos del artículo 123 de 
la Ley General de Sociedades bajo Resolución N° 585 del 29 de abril de 2022 en el Asiento N° 
284 de la Base de Datos Digital de Sociedades Extranjeras, con domicilio en Rivadavia N° 
378, ciudad de Salta representada por el Sr. Lv KAI, chino, titular del Documento Nacional de 
Identidad número 95.294.955; CUIT Nº 20-95294955-2 en su carácter de representante 
legal.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: Artículo Tercero: la sociedad tiene por objeto dedicarse por sí, o por o para terceros 
o asociada a terceros a las siguientes actividades: a) Metales: exploración, adquisición, 
producción y explotación de minas, de metales ferrosos y no ferrosos, diseminados y 
canteras, con exclusión de minas de petróleo o hidrocarburos fluidos, elaboración y venta de 
sus productos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 
fuera del país, hacer manifestaciones de descubrimiento, solicitar cateos, socavones o 
restauraciones, minas vacantes, expropiaciones de superficies, servidumbres y cualquier 
otro derecho establecido en el Código de Minería sin limitación alguna. b) Minerales: 
explotar minas, canteras y yacimientos de todo tipo de minerales, depósitos de canto 
rodado, arenas, arcillas y similares; minerales ferrosos y no ferrosos, así como efectuar 
estudios de localización o trabajo de cateo o de extracción o purificación de esos productos. 
c) Energía: el estudio, investigación, prospección, almacenamiento, administración, 
adquisición, exploración, y explotación de toda clase de recursos energéticos, cualquiera sea 
su fuente, incluyendo pero no limitándose, a la energía térmica, hidroeléctrica, fotovoltaica, 
eólica, solar, cualquier tipo energía renovable o de cualquier otra fuente, propia o de 
terceros, para la generación, producción, almacenamiento y/o comercialización de energía 
eléctrica, a cuyo efecto podrá realizar la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución, desarrollo de tecnologías, comercialización e industrialización de todos los 
productos, subproductos y derivados directos e indirectos, obtenidos de la explotación 
referida anteriormente, producción y comercialización de plantas, centrales, equipos, 
tecnología, componentes, insumos y servicios para la generación y/o aprovechamiento de 
energía y cualquier operación complementaria de su actividad industrial y comercial o que 
resulte necesaria para facilitar la consecución de su objeto; d) Mandatos y servicios: 
pudiendo actuar como mandataria y prestadora de servicios de asesoramiento en los 
aspectos financieros, administrativos y de planeamiento de proyectos de inversión de toda 
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índole en las actividades mencionadas mediante la confección de planes para inversión 
propias o de terceros o asociada a estos últimos en todos los rubros antes mencionados. e) 
Comerciar: mediante la comercialización en todas sus etapas, distribución, transporte, 
almacenamiento y fraccionamiento de productos a los que se hace referencia anteriormente; 
compra, venta, permuta, representación, consignación, distribución y acopio, instalación de 
depósitos, ferias, negocios, mayoristas o minoristas para el expendio y transporte de los 
productos señalados precedentemente, ya se encuentren estos en estado primario o hayan 
sido elaborados y semielaborados en establecimientos propios o de terceros. Se incluye en 
esta actividad, la compra, venta, comercialización o alquiler de equipos y maquinarias 
destinados a la producción, aprovisionamiento y almacenamiento de energía en vehículos 
eléctricos, hogares, etc. f) Industrial: mediante la adquisición, creación, instalación y/o 
arrendamiento y explotación de todo tipo de plantas de elaboración, fraccionamiento, 
almacenamiento o industrialización primaria de los productos referidos anteriormente; 
aprovechamiento y transformación industrial de bienes, frutos y productos de cualquier tipo 
derivados de la actividad mencionada precedentemente, de su producción o de terceros; 
fraccionamiento, envasado y/o almacenamiento de los productos mencionados pudiendo a 
este efecto realizar operaciones de compra y venta de estos productos en nombre propio o 
de terceros así como la recepción de mercadería en calidad de depositaria para su 
procesamiento; la realización de operaciones de industrialización de dichos productos, su 
elaboración, almacenamiento, procedimientos de conservación. g) Importación y 
exportación: de materias primas y todo tipo de bienes, productos derivados y maquinarias 
relacionados con las actividades indicadas anteriormente; y mediante el asesoramiento sobre 
todo tipo de operaciones de importación y exportación. Efectuar inversiones, constituir 
sociedades de cualquier tipo, adquirir participaciones en otras sociedades existentes o que 
se constituyan en el futuro, efectuar contribuciones, realizar aportes, suscribir o comprar 
títulos o derechos sociales o reales y realizar cualquier acto y celebrar todo tipo de contratos 
necesarios para el cumplimiento del objeto social. A tal fin, la sociedad tiene plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones, y realizar los actos que no 
sean prohibidos por las leyes o este estatuto; incluyendo sin limitación la participación en 
licitaciones tanto públicas como privadas, contratar directamente con el ente requirente el 
servicio solicitado y/o presentar proyectos de iniciativa privada ante los organismos 
oficiales. h)Financieros y acceso a divisas: Podrá realizar todo tipo de actividades financieras, 
destinadas principalmente a lograr captar los fondos necesarios para el desarrollo de sus 
proyectos o de terceros, a través de la utilización de todos los mecanismos disponibles a 
nivel internacional y local, entre ellos, pero no limitado a: acceso a las bolsas de valores de 
Canadá, Australia, Reino Unido, Alemania, Argentina y toda otra bolsa que permita el acceso 
de empresas mineras para obtener financiamiento. Podrá utilizar todos los medios lícitos 
para ingresar esos fondos al país, utilizando entre ellos, pero no limitados a: Mercado Único 
de Cambios, Bolsa de Valores, Contado con Liquidación y la compra y venta de todo tipo de 
divisa, para ser ingresada y/o liquidadas en pesos en el país, todo tipo de criptomoneda y 
todo otro tipo de moneda electrónica creada o a crearse en el futuro. Podrá realizar todo 
tipo de actividad comercial y financiera, entre ellas, pero no limitada a: tomar préstamos 
entre compañías y/o de instituciones bancarias, locales o internacionales, abrir cuentas 
bancarias, operarlas, vender y comprar divisas, cualquier tipo de criptomoneda, y todo otro 
tipo de monedas, divisas creadas o por crearse, y todo tipo de actividad conducente a lo 
lograr los objetivos acá definidos, para el cumplimiento del objeto social. La sociedad no 
podrá realizar las actividades reguladas en la Ley N° 21.526 de Entidades Financieras ni 
cualesquiera otras que requiera el concurso y/o ahorro público. A tal fin la sociedad tiene 
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plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer todos los 
actos que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto. La actividad de la sociedad 
no encuadra en el artículo 299 inciso 5 de la Ley General de Sociedades. 
Capital: $ 13.000.000, dividido en 13.000.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $1 y un voto cada una, suscriptas por: BRUNP (CHINA) RECYCLING 
TECHNOLOGY CO., LIMITED en la cantidad de seiscientos cincuenta y mil (650.000) acciones 
Ordinarias nominativas no endosables de un valor nominal de un peso ($ 1) cada una, y de 
un voto por acción, por valor de pesos seiscientos cincuenta mil ($650.000) y por 
HONGKONG BRUNP AND CATL CO. LIMITED que suscribe la cantidad de doce millones 
trescientos cincuenta mil (12.350.000) acciones Ordinarias Nominativas no Endosables de 
un valor nominal de un peso ($ 1) cada una, y de un voto por acción, por valor de pesos 
doce millones trescientos cincuenta mil ($12.350.000). El capital se integra en dinero en 
efectivo en un 25 %.
Administración y Representación: la administración y representación de la sociedad estará a 
cargo de un directorio, designado por los accionistas. El directorio estará compuesto por el 
número de miembros que fije la Asamblea de tres (3) directores titulares y tres (3) directores 
suplentes a fin de llenar las vacantes que se produzcan en el orden de su elección. El 
término de su elección es de tres ejercicios, pudiendo ser reelectos indefinidamente. Los 
Directores en su primera reunión designarán un presidente, y en su caso, un vicepresidente, 
el que reemplazará al primero en caso de ausencia, ya sea esta temporaria o definitiva, 
renuncia, fallecimiento o vacancia, o de cualquier otra causal de imposibilidad de ejercicio.
Administradores: :(i) Lv Kai, en el cargo de Presidente; (ii) He Peng en el cargo de 
Vicepresidente; (iii) Federico Gamarnik en el cargo de Director titular; (iv) Lucas Maximiliano 
Meyer en el cargo de Director suplente; (v) María Laura Gigena en el cargo de Director 
suplente y (vi) Tsai Chih Ming en el cargo de Director suplente, con los siguientes datos 
personales: (i) Lv Kai; Chino, Documento Nacional de Identidad 95.294.955; CUIT 
20-95294955-2; fecha de nacimiento: 16 de Enero de 1980; profesión: economista; 42 años 
de edad; casado; domicilio real en Azucena Villaflor 450, Complejo LE PARC, Edificio 
Boulevard, Piso 35, Departamento 4, Puerto Madero, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
constituye domicilio especial a los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales en calle Rivadavia N° 378, Ciudad de Salta, Provincia de Salta; (ii)He Peng; Chino, 
Documento Nacional de Identidad 94287599; CUIT Nº 20-94287599-2; fecha de 
nacimiento: 21 de octubre de 1987; profesión: especialista en mercado; 35 años de edad; 
divorciado; domicilio real en Av. Hipólito Irigoyen 3333, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
constituye domicilio especial a los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades 
Comerciales en calle Rivadavia N° 378, ciudad de Salta, provincia de Salta; (iii) Federico 
Gamarnik; argentino, Documento Nacional de Identidad 31446989; CUIT Nº 
20-31446989-6; fecha de nacimiento: 19 de enero de 1985; profesión: licenciado en 
administración; 37 años de edad; soltero; domicilio real en avenida Luis María Campos 70, 
piso 25, departamento 5, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituye domicilio especial 
a los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales en calle Rivadavia N° 378, 
ciudad de Salta, provincia de Salta; (iv) Lucas Maximiliano Meyer; argentino, Documento 
Nacional de Identidad 28251613; CUIT Nº 20-28251613-7; fecha de nacimiento: 15 de 
octubre de 1980; profesión: geólogo; 41 años de edad; divorciado; domicilio real en Zuviria 
566, primer piso, departamento C, ciudad de Salta, Provincia de Salta; y constituye domicilio 
especial a los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales en calle Rivadavia 
N°378, Ciudad de Salta, Provincia de Salta;(v) María Laura Gigena; argentina, Documento 
Nacional de Identidad 28757983; CUIT Nº 27-28757983-2; fecha de nacimiento: 20 de 
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diciembre de 1981; profesión: geóloga; 40 años de edad; casada; domicilio real en barrio El 
Nogalar manzana G casa 15, La Caldera, provincia de Salta; y constituye domicilio especial a 
los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales en calle Rivadavia N° 378, 
ciudad de Salta, provincia de Salta; y (vi) Tsai Chih Ming; Argentino, Documento Nacional de 
Identidad 18887554; CUIT Nº 20-18887554-9; fecha de nacimiento: 8 de Noviembre de 
1981; profesión: especialista en desarrollo de negocios; 41 años de edad; soltero; domicilio 
real en Av. Gaona 2452, ciudad Autónoma de Buenos Aires y constituye domicilio especial a 
los efectos del artículo 256 de la Ley de Sociedades Comerciales en calle Rivadavia N° 378, 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde del Instituto de la Sindicatura conforme a lo dispuesto 
en el artículo 284 de la Ley 19.550.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012013
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 13,370.00
OP N°: 100098864

BILLBOX SRL

Por instrumento privado de fecha 05/09/2022 se constituyó la sociedad denominada 
BILLBOX SRL, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en calle 
Alsina N° 975 de ésta ciudad de Salta.
Socios: Gonzalo Marcuzzi, argentino, nacido el 16/06/1986, de 36 años de edad, DNI N° 
32.165.982, CUIT N° 23-32165982-9, de profesión empresario, casado en primeras nupcias 
con Lucia Soto Padilla, domiciliado en calle Alsina N° 975, de esta ciudad; y Franco Marcuzzi 
Escudero, argentino, nacido el 10/01/1990, de 32 años de edad, DNI N° 35.044.110, CUIT N° 
20-35044110-8, de profesión contador público, casado en primeras nupcias con Paula Ines 
Nanni, domiciliado en calle Alsina N° 97, de esta ciudad. 
Plazo de Duración: 99 años a partir de la suscripción del contrato constitutivo.
Objeto: la sociedad tiene por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros en cualquier parte de la República o del extranjero a las siguientes actividades: a) 
Comercial: comprar, vender, distribuir, promocionar, transportar, financiar, producir y 
realizar operaciones afines y complementarias sobre productos, incluso fondos de comercio, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero. b) Constructora: construcción, 
ejecución de proyectos, dirección, financiación, comercialización y administración de obras 
de cualquier naturaleza sean públicas o privadas, construcción, diseño y ejecución de obras 
de estructuras y/o infraestructuras de hormigón, metálicas o de cualquier otro tipo y la 
ejecución de obras de ingeniería y arquitectura. c) Servicios mineros a terceros: prestación 
de servicios mineros a terceros en general, alquiler de vehículos tipo camionetas, de 
cuatriciclos, de maquinaria (grúas retroexcavadoras, etc.) de campamentos móviles en 
general con sus diferentes componentes, módulos habitacionales destinados a dormitorios, 
baños, cocina-comedor, grupos electrógenos de todo tipo y potencia, tráiler, plata de 
tratamiento de afluentes cloacales; instalación y construcción de campamentos, venta y 
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provisión de los mismos equipos, por separado o en conjunto, como campamento llave en 
mano o cada uno de sus componentes en particular, construcción y venta de las obras 
civiles destinadas a la prestación de tales servicios, fletes, trasportes de mercadería, 
muestras, testigos, maquinaria minera, provisión de trasporte de agua, mediate todo tipo de 
vehículos destinados y aptos a tal fin, camiones de todo tipo y capacidad, para fuera y 
dentro de ruta, movimiento de suelos de todo tipo de obras civiles a ser llevadas a cabo en 
los proyectos mineros, y, en fin, toda clase de servicios mineros, explotación y exploración 
minera. Las actividades descriptas podrán realizarse con bienes propios o de terceros. 
Asimismo prestar servicios profesionales ya sea de índole legal, impositivos, contables y de 
auditoría; y/o todo lo relacionado con la dirección, y ejecución de obras civiles, prestación y 
desarrollo de proyectos, en la actividad minera.
Capital Social: el capital social se fija en la suma de $ 600.000 dividido en 600 cuotas 
sociales de $ 1.000 valor nominal cada una; que los socios suscriben en la siguiente 
proporción: el señor Gonzalo Marcuzzi, suscribe 420 cuotas sociales equivalentes a $ 
420.000 y el señor Franco Marcuzzi Escudero, suscribe 180 cuotas sociales equivalente a 
$180.000. En este acto de constitución, los socios integran 25 % del total de las cuotas 
sociales en dinero en efectivo. Los socios se comprometen a integrar el saldo restante 
dentro del plazo de dos años contados a partir de la fecha de constitución. 
Administración y Representación Legal: la administración y representación legal y uso de la 
firma social estará a cargo del o los gerentes, socios o no, cuyo número y designación estará 
a cargo de la reunión de socios, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco, con 
actuación indistinta para el caso de que fuese más de un gerente, siendo la duración del 
cargo por el término de 3 ejercicios y pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Designación 
de Cargo: designan a los señores Gonzalo Marcuzzi y Franco Marcuzzi Escudero como 
gerentes de la sociedad, cuyos datos personales se consignaron en el comienzo de este 
contrato y se dan por reproducidos en este lugar, quienes aceptan tal designación. Los 
gerentes fijan su domicilio a los efectos de sus funciones en avenida Reyes Católicos N° 
1676, de ésta ciudad de Salta, y presta la garantía de $ 10.000, depositando dicha suma en 
la sede social. 
Fiscalización: se prescinde del órgano de fiscalización.
Fecha del cierre del Ejercicio Económico: 31 de agosto de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012001
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 2,240.00
OP N°: 100098842

ASAMBLEAS COMERCIALES

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA SA

Convoca ASAMBLEA EXTRAORDINARIA para el día 22 DE NOVIEMBRE DE 2022, a la hora 
15:00, en el domicilio de la sede social sito en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg 
de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija 
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la segunda convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes 
mencionada para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Tratamiento de las pérdidas acumuladas por saldo resultante de los Estados Contables de 
la Sociedad.

Dra. María Silvina González, GERENTE LEGAL

Factura de contado: 0011 - 00012004
Fechas de publicación: 04/11/2022, 07/11/2022, 08/11/2022, 09/11/2022, 10/11/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100098848

AVISOS COMERCIALES

ESPERANZA DEL PUCARA SA - CAMBIO DE JURISDICCIÓN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES A LA PROVINCIA DE SALTA

Mediante Acta de Asamblea General Extraordinaria N° 23 de fecha 03 de noviembre de 2021 
los accionistas aprobaron trasladar la sociedad de la jurisdicción de origen ciudad Autónoma 
de Buenos Aires a la provincia de Salta y reformar el estatuto de la sociedad. Como 
consecuencia queda modificado en el artículo primero del Estatuto Social de la siguiente 
manera “Artículo Primero. Denominación y Domicilio: la sociedad se denomina “ESPERANZA 
DEL PUCARA Sociedad Anónima” con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, 
República Argentina, pudiendo establecer agencias, sucursales, y todo tipo de 
establecimiento o representación en cualquier otro lugar del país o del extranjero”, y 
establecieron la sede social en Ruta 25, kilometro 22 ("Finca Pucara”) Catastro N° 2.439 y N° 
2.441, localidad de Angastaco, Depto. de San Carlos, de la provincia de Salta.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00012015
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098866

EL PASO DEL VIRREY SA - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO
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Mediante Asamblea General Ordinaria de fecha 23 de febrero de 2021, han sido designados 
por el término de tres Ejercicios como Directores a los señores: Gerardo Fabian Zanotti, DNI 
N° 13.329.000, Claudia Chanferoni, DNI N° 14.192.821, y Diego Germán Goico, DNI N° 
25.930.163; y Emiliano Zanotti, DNI N° 30.346.744. Toman posesión de sus cargos en el 
mismo acto. Quedando constituido de la siguiente forma: Presidente: Gerardo Fabian 
Zanotti, Vicepresidente: Claudia Chanferoni, Director Titular: Diego Germán Goico y Director 
Suplente: Emiliano Zanotti. A tal fin fijan como domicilio especial el siguiente: Martín 
Cornejo N° 66, ciudad de Salta, provincia de Salta, República Argentina, donde le serán 
válidas todas las notificaciones.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00011999
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098840
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

BIOQIN A.C. - BIOQUÍMICOS DEL INTERIOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

La Comisión Directiva de BIOQIN A.C., Bioquímicos del Interior de la Provincia de Salta, 
Asociación Civil, Personería Jurídica N° 260/00, cita a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA, el día 18 DE NOVIEMBRE DE 2022, a horas 10:00 en el salón del Hotel y 
Restaurante Lo de Pocha Ruta 16 km 606 de la ciudad de Joaquín V. González, a los efectos 
de tratar el siguiente;
Orden del Día:
1.- Aprobación del informe del Órgano de Fiscalización.
2.- Aprobación de Memoria y Balance, período 2021-2022.
3.- Fijar pautas de funcionamiento con Obras Sociales.
4.- Reconocimiento a los socios que cumplieron 25 años de profesión.
5.- Elección de 2 socios para suscribir el Acta de Asamblea.
Nota: transcurrida una hora después de la hora fijada de la Asamblea Ordinaria y de no 
reunir el quórum necesario, la misma se celebrará con los socios presentes.

Bioq. Silvia Lia Aguirre, PRESIDENTA - Bioq. Marcela Ivone Olmedo, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00011997
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100098838

ASAMBLEAS CIVILES

ASOCIACIÓN DE AMIGOS DEL NIÑO AISLADO - ADANA - SALTA

Se convoca a los señores asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que se realizará el 
día lunes 21 DE NOVIEMBRE a las 08:30 horas en el local de la Asociación sito en calle 
Martín Cornejo N° 98, Salta Capital, para considerar el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura del Acta anterior.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Balance General e Inventario correspondiente 
a los años 2020 y 2021, Informe al Órgano de Fiscalización.
3) Renuncia de la Sra. Presidenta de la Comisión Directiva y Asunción de la 1º vocal en su 
reemplazo.
4) Designación de dos asociados presentes para firmar el Acta.

Virginia Herzberg, PRESIDENTA - Macarena Mendaña Fernandez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011529
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Fechas de publicación: 04/11/2022
Sin cargo

OP N°: 100098858

RADIO CLUB SALTA

El Radio Club Salta, convoca a sus asociados a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, conforme 
a las disposiciones vigentes, la que se realizará el día viernes 25 DE NOVIEMBRE DE 2022 a 
las 18:00 horas en su sede de Av. Ciudad de Asunción Nº 1650 de esta ciudad a fin de tratar 
el siguiente;
Orden del Día:
1) Lectura y consideración del Acta anterior. 
2) Consideración de la Memoria, Balance General e Inventario de los Ejercicios Económicos 
año 2021.
3) Informe Económico año 2022.
4) Renovación total o parcial de la Comisión Directiva del Radio Club Salta. 
5) Re empadronamiento general de socios del Radio Club Salta. 
Nota: habiendo transcurrido un plazo de treinta minutos, luego de la hora fijada para la 
Asamblea y no habiendo quórum, la misma sesionará con la cantidad de socios presentes; 
conforme el párrafo 2°, art. 37 del Estatuto Social.
SALTA, 2 de Noviembre de 2022.

Sr. Aldo Raúl Giménez, PRESIDENTE - Sr. Juan Francisco Burgos, SECRETARIO 

Factura de contado: 0011 - 00012006
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100098850

CONVOCATORIAS A ELECCIONES

COLEGIO PROFESIONAL DE ENFERMEROS

Convocatoria a elecciones de autoridades período 2023-2027.
El Consejo Directivo del Colegio Profesional de Enfermeros de la Provincia de Salta, en 
cumplimiento de art. 88 del reglamento interno y a lo dispuesto por la Ley N° 7.351, convoca 
a sus colegiados a ELECCIONES DE AUTORIDADES la que tendrá lugar el día 27 DE 
DICIEMBRE DEL 2022, de horas 9:00 a 17:00 en los locales que serán habilitados a tal efecto 
en la ciudad de Salta y en las localidades de Cafayate, Cachi, Coronel Moldes, General 
Güemes, J.V. González, Metán, Orán, Rosario de la Frontera, San Antonio de los Cobres y 
Tartagal. Se elegirán nueve miembros del Consejo Directivo, seis miembros de la Comisión 
Revisora de Cuentas y seis miembros del Tribunal de Disciplina. Se informa que han sido 
designados miembros titulares de la Junta Electoral los colegiados: 1) Cachi Norma Nancy, 
DNI N° 14.085.071, Mat. 0069; 2) Chávez Alejandro A., DNI N° 14.176.078, Mat. 0507; 3) 
Cossio Pablo Emilio, DNI N° 28.634.724, Mat. 0799; y como miembros suplentes: 1) Coro 
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Nora Jesús, DNI N° 13.785.526, Mat. 0542; 2) Guerra Idelina Mariana, DNI N° 32.631.023, 
Mat. 0871; 3) Padilla Abel, DNI N° 20.590.631, Mat. 1034. 
La Junta Electoral atenderá en la calle Alvarado N° 1139, los días lunes, miércoles y viernes 
en el horario de 17 a 19:30 horas y por Resolución fijará el cronograma electoral de acuerdo 
a la Ley N° 7.351 y el reglamento interno vigente, el padrón provisorio se encuentra a 
disposición en la Junta Electoral. La presentación de listas y acreditación de apoderados ante 
la Junta Electoral será hasta el día 14/11/22. La presentación de modelos de boleta de 
sufragio por listas oficializadas deberá realizarse hasta el 29/11/22. Los reclamos por 
exclusiones o inclusiones incorrectas en el padrón provisorio deberán realizarse hasta el 
18/11/22. Para ser electores los matriculados que adeuden cuotas deberán cancelarlas 
hasta el día 23/11/22. La Junta Electoral informa que ha designado delegado electorales en 
el interior de la provincia a los siguientes colegiados: Cafayate: Gutiérrez Justina Marta, DNI 
N° 14.845.488; Cachi: Morales Carlos Omar, DNI N° 12.778.945; Coronel Moldes: Acuña 
Marcela Edith, DNI N° 22.487.511; General Güemes: Beitez Juana Rosa, DNI N° 16.174.751; 
Joaquín V. González: Toledo Juan Sebastián, DNI N° 27.389.354; Metán: Jaime Rosa Elsa, DNI 
N° 16.945.127; Orán: Ortíz Joana Valeria, DNI N° 33.056.040; Rosario de la Frontera: 
Argañaraz Miriam Alejandra, DNI N° 20.264.840; San Antonio de los Cobres: Calpanchay 
Carmen Francisca, DNI N° 17.077.615; Tartagal: Zalazar Marta Josefina, DNI N° 16.434.862.

Lic. Hugo Lorenzo Salvatierra, PRESIDENTE

Factura de contado: 0011 - 00012019
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 2,590.00
OP N°: 100098870

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN N° 21.342 DE FECHA 31/10/2022

LICITACIÓN N° 20/22
SECCIÓN ADMINISTRATIVA
LICITACIONES PÚBLICAS
MUNICIPALIDAD DE PROFESOR SALVADOR MAZZA
Pág. N° 43/44
OP N° 400017228
Donde dice:
Fecha de Apertura: 02/11/2022
Debe decir:
Fecha de Apertura: 09/11/2022
Donde Dice:
Lugar, Fecha y Hora de Presentación de las Propuestas: Mesa de Entrada de la Municipalidad 
de Profesor Salvador Mazza, Balcarce N° 6, hasta el día 02/11/2022 a horas 12:00.
Debe Decir:
Lugar, Fecha y Hora de Presentación de las Propuestas: Mesa de Entrada de la Municipalidad 
de Profesor Salvador Mazza, Balcarce N° 6, hasta el día 09/11/2022 a horas 12:00.
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Dra. Salma Susana Darouiche, APODERADA

Factura de contado: 0011 - 00012025
Fechas de publicación: 04/11/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100098902

DE LA EDICIÓN Nº 21.345 DE FECHA 03/11/2022

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
RESOLUCIONES DELEGADAS
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 748 D 
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA

Pág. Nº 13
OP Nº 100043414

Donde Dice:
Por ello, 
EI MINISTRO DE SALUD PÚBUCA
RESUELVE:
Debe Decir:
Por ello, 
EL MINISTRO DE SALUD PÚBLICA
RESUELVE:

SECCIÓN JUDICIAL 
SUCESORIOS
PELEGRINA, MAGDALENA - EXPTE. Nº 766.123/22

Pág. Nº 46
OP Nº 100098795
Donde Dice:
El Dr. Benjamín Pérez Ruiz… para que comparezcan a… 

Debe Decir:
El Dr. Benjamín Pérez Ruiz… para que dentro de los treinta días de la última publicación
comparezcan a… 

SECCIÓN COMERCIAL 
AVISOS COMERCIALES 
TRANSWALKER SRL 

Pág. Nº 62
O.P. Nº 100098841

Donde Dice: 
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(Firma) Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAS 

Debe Decir: 
(Firma) Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAS JURÍDICAS

M&D SRL 
Pág. Nº 63
O.P. Nº 100098826

Donde Dice: 
(Firma) Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAS 

Debe Decir: 
(Firma) Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN GENERAL 
DE PERSONAS JURÍDICAS

La Dirección

Recibo sin cargo: 100011534
Fechas de publicación: 04/11/2022

Sin cargo
OP N°: 100098887

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 8.023.792,58
Recaudación del día: 3/11/2022      $ 63.279,50
Total recaudado a la fecha $ 8.087.072,08

Fechas de publicación: 04/11/2022
Sin cargo

OP N°: 100098903

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 339.584,00
Recaudación del día: 3/11/2022     $ 6.384,00
Total recaudado a la fecha $ 345.968,00

Fechas de publicación: 04/11/2022
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Sin cargo
OP N°: 400017270
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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